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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  

Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales.  

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en materia de operación de tecnologías de la información y 
comunicación y recaudación de impuestos. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, 
los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la 
gestión administrativa de esta unidad administrativa de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas la Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, en materia de operación de tecnologías de la información y comunicación y 
recaudación de impuestos, mediante la formalización, estandarización y sistematización de las actividades de trabajo, 
a través de un Manual de Procedimientos. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

SISTEMA DE INFORMA CIÓN 

REALIZA DO.

REALIZA CIÓN D E SISTEMA S 

DE IN FORMA CIÓN.

PROCESA MIEN TO DE BASES 

DE DA TOS DE IN FORMACIÓN 

FISCAL.

BASES DE DA TOS DE 

IN FORMA CIÓN PROCESADA .

SOLVEN TACIÓN DE 

IN CIDEN CIAS 

IN FORMÁ TICAS. 

IN CIDEN CIA INFORMÁ TICA 

SOLVEN TADA . 

OPERA CIÓN D E TECNOLOGÍA S DE LA INFORMA CIÓN Y COMUNICACIÓN

RECUPERACIÓN DE 

IN CENTIVOS ECONÓMICOS 

EN  MATERIA DE IMPUESTOS 

AL COMERCIO EXTERIOR.

 IN CENTIVOS ECONÓMICOS 

EN  MATERIA DE IMPUESTOS 

AL COMERCIO EXTERIOR 

RECUPERADOS.

DEMA ND A DE 

SERVICIOS 

INFORMÁ TICOS Y 

RECAUD A CIÓN 

DE IMPU ESTOS

UN IDA DES 

A DMIN ISTRA TIVA S 

DE LA 

DIRECCIÓN  

GEN ERA L D E 

FISCALIZA CIÓN

RECAUD ACIÓN DE 

IMPUESTOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS H UMA NOS

A DMINISTRACIÓN 

DE RECU RSOS

MA TERIA LES Y SERVICIOS 

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS 

FIN AN CIEROS

A DMINISTRACIÓN Y 

EQUIPA MIENTO TECN OLÓGICO

MA CROPROC ESOS 

SU STA NTIVO

PROCESOS 

A DJET IVOS

PROCESO 

SU STA NTIVO
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO: 

Procesamiento de Bases de Datos de Información Fiscal. 
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OBJETIVO: 

Realizar la recopilación, transformación y manejo de datos para facilitar la organización, el análisis, búsqueda y 
manipulación de grandes volúmenes de información fiscal, mediante el procesamiento de base de datos de la 
información correspondiente. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, Capítulo Décimo Segundo Artículo 69, Fracción 5; 
Capítulo Décimo Tercero artículos 70 y 72; Capítulo Décimo Tercero, Artículo 78 fracción III. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 
Título Primero de las disposiciones generales, Artículo 4 inciso VI; Capítulo Segundo del aviso de privacidad, 
Artículo 31 inciso III. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Artículos 1; 3 fracción VI; 4 fracción IV; 11 fracción II; 15 y 
16. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023, reformas y adiciones. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, codificación 20703002060100L Subdirección de Ingeniería de la Información y 
20703002060101L Departamento de Análisis de la Información. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de 
junio de 2025. 

− Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado México. Cláusulas 
SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA; CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto; 
OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero, y DÉCIMA, párrafo primero, 
fracción II, con fecha 24 de junio de 2015, Diario Oficial de la Federación, 13 de Agosto de 2015. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 5 de Agosto 2015, reformas y adiciones. 

− Anexo No. 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Cláusulas PRIMERA, fracciones 
I, II, III y IV, SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I, III, VIII y XII, Diario Oficial de la Federación, 27 de 
septiembre de 2016, y “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 05 de agosto de 2016. 

DEFINICIONES: 

Bases de Datos: Sistema organizado para almacenar, gestionar y recuperar datos de manera eficiente y 
estructurada. Está diseñada para facilitar la organización, búsqueda y manipulación de grandes volúmenes de 
información. 

Elementos para el Almacenamiento: Dispositivos que se utilizan para guardar información como Disco Duro, 
Unidades SSD, Memoria Flash, Discos Compactos, DVD o, en su caso, el acceso a un espacio de un servidor. 

Memorando: Documento breve y formal utilizado para comunicar información, instrucciones o decisiones dentro de 
una organización o entre partes interesadas. 

Plan de Trabajo: Sección que forma parte del formato “Planeación y Acuerdo”, en el cual se programan y estructuran 
las acciones a realizar para la implementación del PBDI. 

Procesamiento: Conjunto de acciones que se llevan a cabo para transformar, modificar o manejar datos e 
información, con el objetivo de obtener un resultado determinado. 

Procesamiento de Bases de Datos de Información Fiscal: Conjunto de acciones y métodos utilizados para 
recopilar, transformar, organizar, analizar, manipular y conservar datos relacionados con obligaciones tributarias. 

Programa Operativo Anual: Documento que detalla las actividades, proyectos y recursos necesarios para cumplir 
con los objetivos estratégicos de una organización durante un año fiscal o calendario. 
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Recopilación: Acto de reunir, organizar y clasificar información, datos, documentos o elementos diversos para crear 
un conjunto coherente y sistemático. 

Unidad Administrativa Solicitante: Área que solicita el procesamiento de bases de datos de información, de 
acuerdo con sus funciones institucionales. 

DGF: Dirección General de Fiscalización: Unidad administrativa dependiente de la Secretaria de Finanzas con el 
objetivo de planear, dirigir y coordinar las acciones encaminadas a la verificación y comprobación de obligaciones 
fiscales. 

PBDI: Procesamiento de bases de datos de información. 

POA: Programa Operativo Anual: instrumento de planeación en la Administración Pública, en virtud de que, en él, se 
establecen de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales para el cumplimiento de los programas. 

INSUMOS: 

− Solicitud de procesamiento de información, a través de correo electrónico. 

RESULTADOS: 

− Bases de Datos de Información Procesada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente de Administración de Bases de Datos y Unidades de Almacenamiento del 
Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad.  

POLÍTICAS: 

− Invariablemente todas las solicitudes de información deberán estar relacionadas y estructuradas hacia el 
manejo, obtención, cruce y procesamiento de información; así como ser requeridas por la persona titular de la 
unidad administrativa solicitante y estar debidamente alineadas y congruentes con las funciones establecidas 
en el Manual General de Organización de cada unidad administrativa. 

− En todos los casos, la persona titular de la Subdirección de Ingeniería de la Información deberá comprobar si 
procede el procesamiento de información solicitado por la unidad administrativa solicitante.  

− La persona titular de la Subdirección de Ingeniería de la Información deberá comprobar que la respuesta a una 
solicitud de procesamiento se encuentre en una base de datos y esté disponible para entrega, consulta o 
visualización. 

− En casos o situaciones extraordinarias, la persona titular de la Subdirección de Ingeniería de la Información 
podrá recibir solicitudes de procesamiento de información a través de medios de comunicación distintos a los 
establecidos en el presente procedimiento (oficio, memorando, vía telefónica, etc.). 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Procesamiento de Bases de Datos de Información Fiscal. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Identifica una necesidad de procesamiento de base de datos de 
información (PBDI) según reunión o acuerdo, genera solicitud de PBDI y 
envía vía correo electrónico a la persona titular de la Subdirección de 
Ingeniería de la Información. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

2.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular  

Recibe solicitud de procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) vía correo electrónico, se entera, revisa que la solicitud se 
encuentre en apego a las funciones del área solicitante y determina: 

¿Procede la solicitud para el procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI)? 

3.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular 

No procede la solicitud para procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI). 

Realiza observaciones a la solicitud de PBDI y envía vía correo 
electrónico a la persona titular de la unidad administrativa solicitante para 
su atención.  

4.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Recibe observaciones a la solicitud vía correo electrónico, se entera, 
solventa las observaciones y envía solicitud de PBDI a la persona titular 
de la Subdirección de Ingeniería de la Información. 

Se conecta con la actividad número 2. 

5.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular 

Sí procede la solicitud para el procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI). 

Envía solicitud de PBDI e informa fecha y hora para reunión de trabajo 
vía correo electrónico a la persona titular y a la persona analista del 
Departamento de Análisis de la Información y espera fecha. 

6.  Departamento de Análisis de 
la Información / Titular  
 

Recibe la solicitud de PBDI vía correo electrónico, se entera de la fecha 
y hora para reunión de trabajo y espera. 

Se conecta con actividad número 8. 

7.  Departamento de Análisis de 
la Información / Analista 

Recibe la solicitud de PBDI vía correo electrónico, se entera de la fecha 
y hora para reunión de trabajo y espera. 

 

Se conecta con actividad número 8. 

8.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular  
 
 

En fecha y hora programada, recibe a la persona titular y persona 
analista del Departamento de Análisis de la Información en reunión de 
trabajo, analizan en conjunto la solicitud de PBDI, definen alcances, 
recursos necesarios y tiempos de entrega. Con base en los acuerdos, 
elaboran el formato de "Planeación y Acuerdos", obtiene firma de las 
personas participantes, genera copias del formato y entrega una copia a 
la persona titular y una copia a la persona analista del Departamento de 
Análisis de la Información y le instruye la ejecución del plan de trabajo. 

 

Archiva formato original para su control. 

9.  Departamento de Análisis de 
la Información / Titular 

Recibe copia firmada del formato de "Planeación y Acuerdos" que 
incluye plan de trabajo, se entera de los compromisos establecidos y 
queda en espera de la ejecución del plan de trabajo y resultado del 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI) por parte de la 
persona Analista del Departamento de Análisis de la Información. 

 

Se conecta con la actividad número 14. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

10.  Departamento de Análisis de 
la Información / Analista 

Viene de la actividad número 15 y 18. 

Recibe copia firmada del formato de "Planeación y Acuerdos" que 
incluye plan de trabajo acordado, se entera, ejecuta plan de trabajo para 
el procesamiento de bases de datos de información (PBDI) o, en su caso, 
observaciones al resultado del procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI) vía correo electrónico o, en su caso, físicamente en 
la unidad de almacenamiento y verifica la disponibilidad de los recursos 
requeridos para el almacenamiento del PBDI y determina: 

¿Se cuenta con los elementos para el almacenamiento del 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI)? 

11.  Departamento de Análisis de 
la Información / Analista 

No se cuenta con los elementos para el almacenamiento del 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI). 

Elabora la solicitud de los elementos para el almacenamiento requerido 
para el procesamiento de bases de datos de información (PBDI) y envía 
vía correo electrónico a la persona titular del Departamento de 
Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad para su 
atención.  

Se conecta con el procedimiento inherente a la Administración de 
Bases de Datos y Unidades de Almacenamiento del Departamento 
de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad. 

12.  Departamento de Análisis de 
la Información / Analista 

Recibe de la persona titular del Departamento de Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y Seguridad, vía correo electrónico, la 
confirmación de que los elementos de almacenamiento requeridos y 
definidos por dicho departamento, están disponibles o, en su caso recibe 
físicamente la unidad de almacenamiento, se entera, realiza 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI), emite el 
resultado del procesamiento y lo envía vía correo electrónico o, en su 
caso, lo entrega físicamente en la unidad de almacenamiento a la 
persona titular del Departamento de Análisis de la Información para 
revisión. 

Se conecta con la actividad número 14. 

13.  Departamento de Análisis de 
la Información / Analista 

Sí se cuenta con los elementos para el almacenamiento del 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI). 

Realiza el procesamiento y almacenamiento de bases de datos de 
información de acuerdo con el plan de trabajo establecido, lo concluye, 
emite el resultado y lo envía vía correo electrónico junto con la 
notificación de la conclusión del plan de trabajo o, en su caso, lo entrega 
físicamente en la unidad de almacenamiento a la persona titular del 
Departamento de Análisis de la Información para revisión. 

14.  Departamento de Análisis de 
la Información / Titular 

Viene de la actividad número 9. 

Recibe la notificación de conclusión del plan de trabajo y resultado del 
procesamiento de bases de datos de información (PBDI) vía correo 
electrónico o, en su caso, físicamente en la unidad de almacenamiento, 
se entera, revisa que el resultado sea conforme a lo establecido en el 
plan de trabajo acordado y determina:  

¿El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) es conforme a lo establecido en el plan de trabajo acordado? 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

15.  Departamento de Análisis de 
la Información / Titular 

El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) no es conforme a lo establecido en el plan de trabajo 
acordado. 

 

Realiza observaciones al resultado procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI) y devuelve vía correo electrónico o, en su caso, 
físicamente en la unidad de almacenamiento a la persona analista del 
Departamento de Análisis de la Información y solicita correcciones de 
acuerdo con el plan de trabajo. 

 

Se conecta con la actividad número 10. 

16.  Departamento de Análisis de 
la Información / Titular 

El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) sí es conforme a lo establecido en el plan de trabajo 
acordado. 

 

Valida el resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) y turna vía correo electrónico o, en su caso, lo entrega 
físicamente en la unidad de almacenamiento a la persona titular de la 
Subdirección de Ingeniería de la Información para su revisión final. 

17.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular 

Recibe el resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) vía correo electrónico o, en su caso, físicamente en la unidad de 
almacenamiento, se entera, revisa que esté conforme al plan de trabajo 
establecido y determina: 

 

¿El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) es conforme al plan de trabajo? 

18.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular 

El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) no es conforme al plan de trabajo. 

 

Realiza observaciones al resultado del procesamiento de bases de datos 
de información (PBDI) y devuelve vía correo electrónico o, en su caso, 
físicamente en la unidad de almacenamiento a la persona analista del 
Departamento de Análisis de la Información e instruye las atienda.  

Se conecta con actividad número 10 

19.  Subdirección de Ingeniería 
de la Información / Titular 

El resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) sí es conforme al plan de trabajo. 

 

Autoriza el resultado del procesamiento de bases de datos de 
información (PBDI) y lo entrega vía correo electrónico o, en su caso, 
físicamente en la unidad de almacenamiento a la persona titular de la 
Unidad Administrativa Solicitante. 

20.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Recibe resultado del procesamiento de bases de datos de información 
(PBDI) vía correo electrónico o, en su caso, físicamente en la unidad de 
almacenamiento, se entera y lo utiliza para los fines requeridos. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: PROCESAMIENTO DE BASES D E DA TOS DE INFORMACIÓN FISCAL.

2

RECIBE SOL ICITUD DE PBDI , SE 

ENTERA, REVISA Y  D ET ERM INA :

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  ANA LISTA

IN ICIO

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  

SOLICITA NTE /  TI TULA R

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 
SUBDIRECCIÓ N DE  INGE NIERÍ A  DE LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 

1

IDEN TIFICA UN A NECESIDAD PBDI , 

GENERA  SOLICITUD DE PBDI Y  ENVÍA .

¿PRO CED E SO LICITUD  PBDI?  

NO

3

REA LIZ A  O BSERVACION ES DE 

SO LICIT UD DE PBDI  Y  ENVÍA  PARA  SU 

AT ENCIÓN .  

5

ENVÍA  SO LICITUD  DE PBDI  Y  LES 

INFO RMA FECHA Y HO RA PARA 

REUN IÓ N DE T RABAJO Y  ESPERA 

FECHA

SÍ

6

RECIBE SOL ICITUD DE PBDI , SE  

ENTERA DE L A  F ECHA  Y  HO RA PARA 

REUN IÓ N Y Q UEDA  EN ESPERA.

A

4

RECIBE OBSERVACIO NES, SE  EN TERA, 

LA S SOL VEN TA Y  L A  ENVÍA .

2

7

RECIBE SOL ICITUD DE PBDI , SE  

ENTERA DE  L A  F ECHA  Y  HO RA PARA 

REUN IÓ N Y ESPERA.

8

EN F ECHA  Y  HO RA PROGRA MAD A, 

LO S RECIBE,  A NALIZ AN SO LICIT UD, 

DEFINEN AL CANCES, RECURSO S 

NECESARIO S Y  TIEM PO S DE ENT REG A. 

CON  BASE EN  LO S ACUERDOS, 

ELABORA N FO RMAT O DE 

"PLAN EACIÓN  Y  ACUERDO S" , 

O BT IENE FIRMA , GENERA  COPIA S DEL 

FO RM ATO  Y L ES ENTREGA UNA 

COPIA  E IN STRUYE L A  EJECUCIÓ N 

DEL PLAN DE TRABAJO . ARCHIVA 

FO RM ATO .

9

RECIBE F ORM ATO  DE  "PLANEACIÓN Y  

ACUERDOS" QUE INCLUYE PLA N DE 

TRA BA JO, SE  ENT ERA Y  Q UED A EN 

ESPERA DE LA  EJECUCIÓ N DEL PL AN 

Y  RESUL TADO  DEL  PBDI.

14
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PROCEDIMIENTO: PROCESAMIENTO DE BASES D E DA TOS DE INFORMACIÓN FISCAL.

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  ANA LISTA

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  

SOLICITA NTE /  TI TULA R

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 
SUBDIRECCIÓ N DE  INGE NIERÍ A  DE LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 

10

RECIBE F ORM ATO  DE  "PLANEACIÓN Y  

ACUERDOS" IN CLUYE PLAN DE  

TRA BA JO, SE ENTERA, LO  EJECUTA O , 

EN SU CASO , O BSERVA CIO NES AL 

RESULT ADO  DEL PBDI  O , 

FÍSICAM EN TE EN UNIDAD DE 

AL MACENAM IENT O,  VERIF ICA   Y  

DETERMINA :

¿SE CUENTA CON LO S 

ELEM ENTO S PARA EL  

ALMA CENAM IENTO

 DEL  PBDI?  

NO

11

ELABORA  SO LICITUD  DE   EL EM EN TO S 

PARA EL ALM ACENAM IENT O 

REQ UERIDO  PA RA PBDI  Y ENV ÍA  PARA 

SU AT EN CIÓ N. 

SE CON ECT A CON  EL PRO CEDIM IENT O  

IN HEREN TE A  L A AD MI NIST RACI ÓN DE 

BASES DE DAT OS Y U NIDA DES DE 

AL MA CENAM IENT O DEL  

DEPART AM EN TO  DE 

T EL ECOM UNI CACI ONES, 

IN FRA EST RUCT URA, SO PORT E Y 

SEG URID AD.

12

RECIBE L A  CONF IRM ACIÓN DE  QUE 

LO S EL EM EN TOS DE  

AL MACENAM IENT O REQ UERIDOS, 

ESTÁ N DISPONIBLES O,  EN  SU CASO 

LO S RECIBE  F ÍS ICA MENTE, REAL IZ A  

PBD I, EMITE  RESUL TADO  Y LO  ENVÍA  

O , EN SU CASO, ENTREGA 

FÍSICAM EN TE EN  LA  UNID AD DE 

AL MACENAM IENT O PA RA  REVIS IÓ N.

13

REA LIZ A  PRO CESAM IENTO  Y  

AL MACENAM IENT O DE  BASES DE  

DAT OS DE  INFO RMACIÓN , L O 

CON CLUYE,  EM ITE  RESU LTA DO Y  L O 

ENVÍA  JUNT O CON LA  NO TIFICACIÓ N 

DE  CONCLU SIÓN O , EN  SU CASO , 

ENTREGA FÍSICAM EN TE EN LA  

UNIDAD DE A LMA CENA MIEN TO  PARA 

REVISIÓN .

14

RECIBE NOT IF ICA CIÓ N DE 

CON CLUSIÓN  Y  RES ULT ADO  PBDI  O , 

E N S U CAS O,  F ÍS ICAM ENTE EN LA  

UNIDA D D E A LM A CENA MIEN TO , SE  

ENTERA, REVISA Y  D ET ERM INA : 

9

¿EL  RESU LTADO  DEL  PBDI  ES 

CO NFORM E A LO ESTABLECIDO  

EN EL  PLA N DE TRA BAJO ?

SÍ

NO

B

SÍ

A
15 18

16
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PROCEDIMIENTO: PROCESAMIENTO DE BASES D E DA TOS DE INFORMACIÓN FISCAL.

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  ANA LISTA

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  

SOLICITA NTE /  TI TULA R

DEPA RTA MENTO  DE A NÁLISI S DE  LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 
SUBDIRECCIÓ N DE  INGE NIERÍ A  DE LA  

INFORMA CIÓN /  TITULA R 

B

16

VAL IDA  RE SUL TA DO  PBDI  Y  TURNA O , 

EN SU CA SO , LO  ENTREGA 

FÍSICAM EN TE  E N UNIDAD DE  

AL MA CENA M IENT O PARA SU 

REVISIÓN  F IN AL.

17

RECIBE RESULT ADO  PBDI  O , EN SU 

CASO, F ÍS ICAM ENTE EN L A  UNID AD 

DE AL MA CENA MIEN TO , SE EN TERA, 

REVISA  Y  DET ERM IN A:

¿EL  RESU LTADO  DEL  PBDI  ES 

CO NFORM E AL PLA N DE 

TRABAJ O? 

18

REA LIZ A O BSERVACION ES A L PBDI  Y  

DEVUEL VE O , EN  SU CASO , 

FÍSICAM EN TE EN  LA  UNID AD DE 

AL MACENAM IENT O E  INSTRUYE LA S 

AT IENDA.  

NO

10

15

REA LIZ A  O BSERVA CIO NES AL 

RES ULT A DO  PB DI  Y D EVUELVE, EN  SU 

CAS O, F ÍS ICA M E NTE  EN UNIDAD  DE  

AL MA CENA M IENT O Y  SOLICIT A  

CORRECCIO NES.

10
SÍ ES 

CO NFORM E 

AL  PLAN D E 

T RABAJ O

14

SÍ

19

AUT ORIZA  RESULT ADO  D EL PBD I Y  L O 

ENTREGA O,  EN SU CASO , 

FÍSICAM EN TE EN  LA  UNID AD DE 

AL MACENAM IENT O.

20

RECIBE RESUL TADO  DEL PBDI O , EN 

SU CASO, F ÍSICAM EN TE EN LA  

UNIDAD D E A LM ACENA MIEN TO , SE  

ENTERA Y  LO UT IL IZ A  PARA LO S 

FINES REQ UERIDO S.

FIN
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Planeación y Acuerdo. 

FORMATO: PLANEACIÓN Y ACUERDO 

 



Viernes 9 de enero de 2026                                 Sección Primera  Tomo: CCXXI No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 17 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 



Viernes 9 de enero de 2026                                 Sección Primera  Tomo: CCXXI No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 18 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 



Viernes 9 de enero de 2026                                 Sección Primera  Tomo: CCXXI No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 19 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: PLANEACIÓN Y ACUERDO 

Objetivo: Permitir organizar las tareas, recursos, acuerdos, compromisos y tiempos para cumplir con la solicitud del 
PBDI.   

 

Distribución y Destinatario: Este formato se dirige a los colaboradores involucrados en la administración de la 
información. El documento original es firmado por los colaboradores, una vez firmado, es escaneado y compartido 
por correo electrónico a los involucrados y finalmente el original es resguardado por la persona titular de la 
Subdirección de Ingeniería de la Información. 

 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Clave Anotar la clave única de identificación del proyecto de planeación. 

2.  Proyecto Indicar el nombre del proyecto de planeación. 

3.  Fecha Llenar el campo con la fecha en que se llevó a cabo la planeación y acuerdos. 

4.  Descripción de la solicitud o 
entrega 

Llenar el campo con una descripción detallada de la solicitud o entrega 
realizada. 

5.  Descripción de la 
Planeación 

Llenar el campo con una descripción detallada de la planeación. 

6.  Acuerdos Enlistar los acuerdos generados durante la reunión de planeación, los 
acuerdos se registrarán iniciando con la letra A y el número consecutivo del 
acuerdo. 

7.  Compromisos Enlistar los compromisos generados durante la reunión de planeación. Los 
compromisos se registrarán iniciando con la letra C y el número consecutivo 
del acuerdo 

8.  Fecha compromiso Registrar la fecha compromiso de entrega de cada acuerdo 

9.  Responsable Anotar el nombre del responsable que se encargará de llevar a cabo el 
compromiso establecido. 

10.  Total de acuerdos Registrar la cantidad de acuerdos establecidos. 

11.  Compromisos Registrar la cantidad de compromisos establecidos. 

12.  Comentarios u 
Observaciones 

Llenar el campo con una breve descripción de las observaciones detectadas 
durante la planeación. 

13.  Nombre Anotar el nombre completo del colaborador de la planeación. 

14.  Cargo/correo electrónico Anotar el cargo del colaborador y correo electrónico institucional. 

15.  Firma Asentar la firma de las personas colaboradoras. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Edición:  Primera  

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   20703002060102L/01 

Página:   

 

PROCEDIMIENTO: 

Recuperación de Incentivos Económicos en Materia de Impuestos al Comercio Exterior. 

OBJETIVO: 

Incrementar los montos de ingresos para mejorar la recaudación del Gobierno del Estado de México por la realización 
de las funciones de administración fiscal y aduanera, mediante la recuperación de incentivos económicos en materia 
de impuestos al comercio exterior. 

REFERENCIAS: 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Artículos 23, fracción III y 24. Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno", 11 de septiembre de 2023, sus reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Artículos 1, 3 fracción VI, 4 fracción IV, 11 fracción II, 15 y 
16. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de diciembre de 2023, sus reformas y adiciones. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, codificación 20703002060000L Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
20703002060100L Subdirección Ingeniería de la Información, 20703002060102L Departamento de 
Recuperación de Incentivos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 04 de junio de 2025. 

− Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado México. Sección III, cláusula 
Décima novena, Fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, con fecha 24 de junio de 2015, Diario 
Oficial de la Federación, 13 de Agosto de 2015. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
5 de Agosto 2015, reformas y adiciones. 

− Anexo No. 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Cláusulas Decima Primera, 
fracciones I y II. Diario Oficial de la Federación, 27 de septiembre de 2016. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, 05 de agosto de 2016. 

− Estrategias de Operación para el Reintegro de Incentivos Económicos derivados de la Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal (Pagos Electrónicos, en Efectivo y por Compensación realizados por 
los Contribuyentes a favor de la Tesorería de la Federación), Marzo 2016. 

DEFINICIONES: 

Anexo 8: Convenio de colaboración administrativa celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, el cual tiene como acción principal la de promover 
la fiscalización de mercancías de comercio exterior. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal: Instrumento jurídico mediante el cual el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga a las entidades federativas que 
lo suscriben facultades de administración en materia fiscal y aduanera de ingresos y actividades federales coordinadas. 
Para las presentes estrategias se referirá como Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
vigente y sus Anexos, vigente. 

Entidad (es) Federativa (s): Estados que están adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, incluyendo a 
la Ciudad de México, para el presente caso corresponde al Estado de México. 
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Expediente Administrativo del Trámite de Recuperación de Incentivos: Soporte documental del Trámite de 
Recuperación de Incentivos el cual se integra de la siguiente documentación en orden de elaboración: 

• Dos originales del oficio de verificación y validación del TRIE, dirigido a la Administración Desconcentrada de 
Comercio Exterior firmados y sellados. 

• Tres originales del formato Excel “INC-4” firmados y sellados. 

• Medio magnético que contiene la información electrónica del TRIE. 

• Copia simple del soporte documental del expediente del TRIE. 

• Dos tantos originales y una copia del oficio de solicitud de liquidación de incentivos económicos del TRIE 
dirigido a la UCEF. 

• Dos tantos originales del oficio de Caja General de Gobierno para recuperación los incentivos económicos en 
materia de comercio exterior. 

• Un tanto del oficio de Caja General de Gobierno con su recibo de ingresos confirmando la recuperación de los 
incentivos económicos en impuestos de comercio exterior 

• Copias del oficio a instancias indicadas, para su conocimiento. 

Facultades de Comprobación: Verificación del debido cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, 
responsables solidarios y terceros relacionados. 

Incentivo Económico: Monto o cantidad que corresponde a las entidades federativas por la realización de las 
funciones de administración fiscal y aduanera de ingresos federales y el ejercicio de las facultades que se otorgan 
mediante el Convenio de Colaboración Administrativa vigente y sus Anexos, equivalente a un porcentaje o la totalidad 
de la recaudación de dichas contribuciones y, en su caso, de sus accesorios. 

Ingreso: Pagos efectuados por el contribuyente ante la federación, recuperados a través del trámite de incentivos 
económicos en favor de la Entidad Federativa Estado de México.  

Impuestos al Comercio Exterior: Impuestos que se gravan derivado el comercio internacional de mercancías, se trata 
de impuestos indirectos, ya que el monto del gravamen o parte de el, es trasladado al consumidor o usuario final. 

Pago: Cumplimiento de una obligación y el principal modo de extinguir las obligaciones de carácter fiscal. 

Pedimento: Documento oficial aprobado por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, con el cual se acredita la legal 
estancia y tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, así como el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias y el pago de total de los impuestos al Comercio Exterior. 

Personal Actuante: Persona que ejerce funciones propias de su cargo u oficio dentro del Departamento de 
Recuperación de Incentivos. 

Personal Operativo: Persona adscrita a las distintas Delegaciones de la Dirección General de Fiscalización y 
desempeña las funciones inherentes a su cargo dentro del ejercicio de facultades de comprobación.   

Recaudación: Procedimiento administrativo por medio del cual el Estado, a través de los diferentes ámbitos del 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal, percibe los ingresos fiscales destinados a cubrir los gastos públicos, recibiendo 
el monto de los tributos, junto con sus accesorios, que enteren los contribuyentes de manera voluntaria o a través del 
ejercicio de facultades de comprobación y, en su caso, mediante el cobro de los créditos fiscales liquidados en contra 
de los sujetos obligados por las leyes de la materia, aun mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

Recuperación: Procedimiento administrativo de volver a tomar o adquirir lo que antes se tenía, recobrar, retomar, 
rescatar. 

Recibo de Ingreso: Documento oficial a través del cual se deja constancia del reintegro de incentivos económicos por 
parte de la Federación al Gobierno del Estado de México. 

Reintegro de Incentivos Económicos: Pagos que los contribuyentes realizaron en instituciones bancarias a través de 
medios electrónicos a favor de la Tesorería de la Federación, derivados del ejercicio de facultades de las entidades 
federativas al amparo de los Convenios y sus Anexos. 



Viernes 9 de enero de 2026                                 Sección Primera  Tomo: CCXXI No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 22 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Trámite: Solicitud o entrega de información para la recuperación de incentivos económicos. 

Validación: Verificación y Autorización de la consistencia de los datos en un documento oficial. 

ADACE: Administración Desconcentrada de Auditoria de Comercio Exterior. Unidad administrativa encargada de 
validar y autorizar lo incentivos económicos. 

DGF: Dirección General de Fiscalización. Encargada de la verificación y comprobación de las obligaciones fiscales y 
aduaneras de personas contribuyentes.  

DGR: Dirección General de Recaudación. Encargada de realizar las acciones de recaudación de los recursos tributarios 
que el GEM tiene derecho a percibir. 

DRI: Departamento de Recuperación de Incentivos. Encargado de controlar, gestionar e informar los actos y cifras 
concernientes a las actividades de fiscalización concurrente de impuestos federales, estatales y de comercio exterior. 

DTIC: Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  Encargada de automatizar los procesos fiscales, 
así como el mantenimiento y soporte de datos, el control y manejo de la información a través de la extracción masiva 
de información de las declaraciones y pagos. 

EPOPIE: Estrategias de Operación para el Reintegro de incentivos económicos Derivados de la Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, normatividad establecida por el Servicio de Administración Tributaria para la 
validación y autorización del reintegro de incentivos económicos. 

INC-4: Formato oficial para el trámite de recuperación de incentivos económicos, relación de Actos de Comercio Exterior 
derivados del Anexo 8 (1 para el D.F.) al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (pagos 
con pedimentos). 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, es el encargado de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y 
morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan 
con las disposiciones tributarias y aduaneras. 

TRIE: Trámite de Recuperación de Incentivos Económicos. 

UCEF: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, área encargada de validar y autorizar lo incentivos 
económicos. 

INSUMOS: 

− Estrategias de Operación para el Reintegro de Incentivos Económicos derivados de la Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal (Pagos Electrónicos, en Efectivo y por Compensación realizados por 
los Contribuyentes a favor de la Tesorería de la Federación). 

RESULTADOS: 

− Incentivos económicos en materia de impuestos al comercio exterior recuperados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a la validación de cifras cobradas por parte de la Dirección de Verificación Aduanera. 

− Procedimiento inherente a la verificación y validación de la tramitación del reintegro de incentivos económicos 
de la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior dependiente del Servicio de 
Administración Tributaria. 

− Procedimiento inherente a la liquidación de los incentivos económicos por la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas. 
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− Procedimiento inherente a la elaboración del oficio mediante el cual se remite el recibo de ingresos a la Caja 
General de Gobierno del Gobierno del Estado de México. 

− Procedimiento inherente al envío del recibo de ingresos que representan los incentivos económicos en materia 
de comercio exterior, a la Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México. 

POLÍTICAS: 

− La Dirección General de Fiscalización deberá supervisar el cumplimiento de los criterios y normatividades 
establecidas para la realización del trámite de recuperación de incentivos económicos en impuestos al comercio 
exterior solicitados ante las autoridades fiscales.     

− La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones deberá validar el cumplimiento de los criterios 
y normatividades de la realización del trámite de recuperación de incentivos económicos en impuestos al 
Comercio Exterior, solicitados ante las autoridades federales. 

− El Departamento de Recuperación de Incentivos supervisará, validará y dará seguimiento a la elaboración de 
los formatos, oficios, y solicitudes del trámite de recuperación de incentivos económicos en Impuestos al 
Comercio Exterior. 

− El personal del Departamento de Recuperación de Incentivos elaborará los formatos, oficios y las solicitudes 
para el trámite de recuperación de incentivos económicos en materia de Comercio Exterior, atendiendo la 
normatividad establecida en las Estrategias de Operación para el Reintegro de Incentivos Económicos 
derivados de la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal derivado del Anexo 8. 

− El personal del Departamento de Recuperación de Incentivos se encargará de la elaboración, integración, 
validación y envió del Trámite de Recuperación de Incentivos Económicos en Impuestos al Comercio Exterior, 
dentro de los primeros 10 días hábiles contados a partir del primer día hábil de cada mes de acuerdo a lo 
establecido a las EPOPIE.  

− El personal del Departamento de Recuperación de Incentivos se encargará de verificar la integración, del 
expediente del Trámite de Recuperación de Incentivos Económicos en Impuestos al Comercio Exterior, el cual 
deberán de contar con su soporte documental y no contener errores de captura y cumplir con los requisitos 
establecidos en las EPOPIE.  

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Recuperación de Incentivos Económicos en Materia de Impuestos al Comercio Exterior 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Con base en la normatividad establecida en las Estrategias de Operación 
para el Reintegro de Incentivos Económicos derivados de la Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal (EPOPIE). 

Valida los pagos de las cifras cobradas reportados por la Dirección de 
Verificación Aduanera y selecciona los pagos susceptibles, para 
recuperación de incentivo económico en materia de comercio exterior, 
elabora concentrado en formato Excel con el soporte documental de la 
información del Trámite de Recuperación de Incentivos Económicos 
(TRIE), turna formato y soporte documental vía correo electrónico a la 
persona titular del Departamento de Recuperación de Incentivos para su 
conocimiento y visto bueno. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

2.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe concentrado en formato Excel y soporte documental con la 
información del TRIE, vía correo electrónico, se entera, verifica que el 
soporte documental este completo, así como sí los pagos son 
procedentes, que no contengan errores en la captura y determina: 

¿El trámite de recuperación de incentivos TRIE es procedente? 

3.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

El trámite de recuperación de incentivos TRIE no es procedente. 

Informa a la persona analista del Departamento de Recuperación de 
Incentivos (DRI), vía correo electrónico; que el TRIE no es procedente, 
adjunta el concentrado en formato Excel y soporte documental con las 
inconsistencias detectadas. 

4.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe concentrado en formato Excel y soporte documental con las 
inconsistencias detectadas vía correo electrónico, se entera que el TRIE 
no es procedente y archiva el concentrado en formato Excel con las 
inconsistencias detectadas.  

5.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

El trámite de recuperación de incentivos TRIE sí es procedente. 

Da visto bueno e instruye vía correo electrónico a la persona analista del 
Departamento de Recuperación de Incentivos que continúe con el TRIE. 

6.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe vía correo electrónico el visto bueno del TRIE, se entera, elabora 
con la información del TRIE  el formato “Relación de Actos de Comercio 
Exterior derivados del Anexo 8 (1 para el D.F.) al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (pagos con 
pedimentos) INC-4”, así como el oficio de verificación y validación, dirigido 
a la persona titular de la Administración Desconcentrada de Comercio 
Exterior”, imprime en tres tantos el formato “INC-4, y en dos tantos el 
oficio de verificación y validación del TRIE; y en un solo tanto el soporte 
documental que respalda el TRIE; genera archivo electrónico con la 
información del TRIE y del formato INC-4, imprime el soporte documental 
y lo anexa al expediente del TRIE. 

 

Coloca sello del Gobierno del Estado de México (GEM) a los tres tantos 
del formato “INC-4” y a los dos tantos del oficio de verificación y 
validación, turna los dos tantos del oficio de verificación y validación del 
TRIE con anexo de los tres tantos de los formatos “INC-4”; a la persona 
titular del Departamento de Recuperación de Incentivos, para su rúbrica, 
resguarda el soporte documental de TRIE el archivo electrónico con la 
información, para su envío a la Administración Desconcentrada de 
Comercio Exterior del Centro. 

 

7.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4”; rubrica y turna a la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información para su rúbrica. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8.  Dirección de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones /Titular 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4”, rubricados por la persona titular del Departamento de 
Recuperación de Incentivos, se entera, rubrica los documentos, y los 
turna a la persona titular de la Dirección General de Fiscalización para la 
obtención de la firma correspondiente. 

9.  Dirección General de 
Fiscalización/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4”, rubricados, los firma y devuelve a la persona titular de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para que 
continúe con el procedimiento del TRIE. 

10.  Dirección de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones /Titular 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4” firmados, por la persona titular de la Dirección General 
de Fiscalización, los turna a la persona titular del Departamento de 
Recuperación de Incentivos para su atención.  

11.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4” firmados, se entera y turna a la persona analista del 
Departamento de Recuperación de Incentivos, para su envió a la ADACE 
del Centro. 

12.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe dos tantos del oficio de verificación y validación y tres tantos del 
formato “INC-4” firmados, extrae el resguardo del archivo electrónico con 
la información y un tanto de la impresión del soporte documental del 
expediente del TRIE e integra el expediente administrativo del TRIE. 

Escanea oficio de verificación y validación y el formato “INC-4” firmados 
y sellados, y registra información en el sistema de gestión interno y envía 
la documentación del expediente administrativo del TRIE a la 
Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior 
dependiente del Servicio de Administración Tributaria (ADACE del 
Centro), para su verificación y validación. 

Archiva oficio de verificación y validación previo acuse. 

Se conecta con el Procedimiento inherente a la verificación y 
validación de la tramitación del reintegro de incentivos económicos 
de la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 
Exterior dependiente del Servicio de Administración Tributaria. 

13.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Una vez realizada la verificación y validación del TRIE por la ADACE del 
Centro, recibe el oficio de respuesta y, en su caso, dos tantos de los 
formatos INC-4 validados y firmados, se entera y los entrega a la persona 
titular del Departamento de Recuperación de Incentivos. 

14.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe oficio de respuesta a la solicitud de verificación y validación del 
TRIE por la ADACE del Centro y, en su caso, dos tantos de los formatos 
INC-4 validados y firmados, registra en el Sistema de Gestión Interna, se 
entera si el TRIE cumple con los requisitos establecidos en las Estrategias 
de Operación para el Reintegro de Incentivos Económicos (EPOPIE) y 
determina: 

 

¿El TRIE cumple con los requisitos establecidos en las EPOPIE?  
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

15.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

EL TRIE no cumple con los requisitos establecidos en las EPOPIE. 

Turna oficio de respuesta de la ADACE para su atención a la persona 
analista del Departamento de Recuperación de Incentivos a través del 
Sistema de Gestión Interna e instruye solventar observaciones. 

Resguarda oficio de respuesta. 

16.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe a través del Sistema de Gestión Interna, el oficio de respuesta de 
la ADACE, se entera que el TRIE no cumple con los requisitos, realiza las 
correcciones, elabora formato “Relación de Actos de Comercio Exterior 
derivados del Anexo 8 (1 para el D.F.) al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal (pagos con pedimentos) INC-4”, 
así como el oficio de verificación y validación, dirigido a la persona titular 
de la Administración Desconcentrada de Comercio Exterior”, imprime en 
tres tantos el formato “INC-4, y en dos tantos el oficio de verificación y 
validación del TRIE; y en un solo tanto el soporte documental que 
respalda el TRIE; genera archivo electrónico con la información del TRIE 
y del formato INC-4, imprime el soporte documental y lo anexa al 
expediente del TRIE. 

 

Coloca sello del Gobierno del Estado de México (GEM) a los tres tantos 
del formato “INC-4” y a los dos tantos del oficio de verificación y 
validación, turna los dos tantos del oficio de verificación y validación del 
TRIE con anexo de los tres tantos de los formatos “INC-4”; a la persona 
titular del Departamento de Recuperación de Incentivos, para su rúbrica, 
resguarda el soporte documental de TRIE el archivo electrónico con la 
información, para su envío a la Administración Desconcentrada de 
Comercio Exterior del Centro. 

Se conecta con la actividad número. 7. 

17.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

El TRIE sí cumple con los requisitos establecidos en las EPOPIE. 

Turna a través del Sistema de Gestión Interna oficio de verificación y 
validación del TRIE y en físico los dos tantos formatos INC-4 validados y 
firmados a la persona analista del Departamento de Recuperación de 
Incentivos e instruye realizar los oficios de solicitud de liquidación de 
incentivos económicos del TRIE, dirigido a la persona titular de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas. 

 

Resguarda oficio de respuesta. 

18.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe a través del Sistema de Gestión Interna oficio de verificación y 
validación del TRIE y en físico los dos tantos del formatos INC-4 validados 
y firmados, se entera, imprime oficio, elabora en dos tantos oficio de 
solicitud de liquidación de incentivos económicos del TRIE, dirigido a la 
persona titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
y los turna a la persona titular del Departamento de Recuperación de 
Incentivos para su rúbrica. 

 

Resguarda oficio impreso y los dos tantos del formatos INC-4 validados y 
firmados. 
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19.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos del oficios de solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE, se entera, rubrica y los turna a la persona titular de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación para su 
rúbrica.  

20.  Dirección de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones /Titular 

Recibe dos tantos del oficio de solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE rubricados, se entera, los rúbrica y turna a la 
persona titular de la Dirección General de Fiscalización para su firma. 

21.  Dirección General de 
Fiscalización/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE rubricados, se entera, los firma y los devuelve a la 
persona titular del Departamento de Recuperación de Incentivos. 

22.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE firmados, se entera y entrega a la persona analista 
para su envío. 

23.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe los dos tantos del oficio de solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE firmados, se entera, extrae un tanto del INC-4 
validado y firmado, la impresión del oficio de verificación y validación de 
la ADACE del centro, los anexa al oficio de solicitud de liquidación, los 
escanea, integra el expediente administrativo del TRIE y envía a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.  

Archiva expediente administrativo digital y oficio previo acuse. 

Se conecta con el Procedimiento inherente a la liquidación de los 
incentivos económicos por la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas. 

24.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Una vez realizada la liquidación de los incentivos económicos por la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, recibe oficio de 
respuesta a la solicitud de liquidación de incentivos económicos del TRIE, 
se entera y lo entrega a la persona titular del Departamento de 
Recuperación de Incentivos para su atención. 

25.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe el oficio de respuesta a la solicitud de liquidación de incentivos 
económicos del TRIE, registra en el Sistema de Gestión Interna, se entera 
si el TRIE cumple con los requisitos de acuerdo con la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) y determina:  

¿El TRIE cumple con los requisitos de acuerdo con la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF)? 

26.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

El TRIE no cumple con los requisitos de acuerdo con la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF). 

Envía vía Sistema de Gestión Interna el oficio de respuesta de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) a la persona analista 
del Departamento de Recuperación de Incentivos e instruye atender 
correcciones 

Resguarda oficio de respuesta. 
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27.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe vía Sistema de Gestión Interna el oficio de respuesta de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF), se entera, realiza 
las correcciones, elabora formato “Relación de Actos de Comercio 
Exterior derivados del Anexo 8 (1 para el D.F.) al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (pagos con 
pedimentos) INC-4”, así como el “oficio de verificación y validación, 
dirigido a la persona titular de la Administración Desconcentrada de 
Comercio Exterior”, imprime en tres tantos el formato “INC-4”, y en dos 
tantos el oficio de verificación y validación del TRIE; y en un solo tanto el 
soporte documental que respalda el TRIE; genera archivo electrónico con 
la información TRIE y del formato INC-4, imprime el soporte documental 
y lo anexa al expediente del TRIE. 

Coloca sello del Gobierno del Estado de México (GEM) a los tres tantos 
del formato “INC-4” y a los dos tantos del oficio de verificación y 
validación, turna los dos tantos del oficio de verificación y validación del 
TRIE con anexo de los tres tantos de los formatos “INC-4”; a la persona 
titular del Departamento de Recuperación de Incentivos, para su rúbrica, 
resguarda el soporte documental de TRIE y el archivo electrónico con la 
información, para su envío a la Administración Desconcentrada de 
Comercio Exterior del Centro. 

Se conecta con la actividad número 7. 

28.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

El TRIE sí cumple con los requisitos de acuerdo con la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF). 

Envía vía Sistema de Gestión Interna el oficio en el que la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) instruye se proceda a la 
autoliquidación de los incentivos económicos a la persona analista del 
Departamento de Recuperación de Incentivos e instruye elabore oficio de 
solicitud para la emisión del recibo de ingreso del TRIE dirigidos a la 
persona titular de Caja General de Gobierno.  

Resguarda oficio de la UCEF. 

29.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe a través del Sistema de Gestión Interna, oficio en el que la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) instruye se proceda 
a la autoliquidación de los incentivos económicos, se entera, imprime 
oficio y resguarda, elabora en dos tantos oficio de solicitud para la emisión 
del recibo de ingreso del TRIE dirigidos a la persona titular de Caja 
General de Gobierno y los entrega a la persona titular del Departamento 
de Recuperación de Incentivos para su rúbrica. 

30.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos oficio de solicitud para la emisión del recibo de ingreso 
del TRIE, se entera, rubrica y lo entrega a la persona titular de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para su firma. 

31.  Dirección de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones /Titular 

Recibe dos tantos oficio de solicitud para la emisión del recibo de ingreso 
del TRIE, se entera, firma y devuelve a la persona titular del 
Departamento de Recuperación de Incentivos para su envío. 

32.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos oficio de solicitud para la emisión del recibo de ingreso 
del TRIE firmado, se entera, entrega a la persona analista del 
Departamento de Recuperación de Incentivos e instruye su envío. 
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33.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe dos tantos oficio de solicitud para la emisión del recibo de ingreso 
del TRIE firmado, se entera, lo escanea, lo registra en el Sistema de 
Gestión Interna y entrega a Caja General de Gobierno. 

 

Archiva oficio de solicitud previo acuse. 

 

Se conecta con el Procedimiento inherente a la elaboración del 
recibo de ingresos del TRIE de Caja General de Gobierno del GEM. 

 

34.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Una vez elaborado el recibo de ingresos del TRIE por Caja General de 
Gobierno, lo recibe mediante oficio, se entera y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recuperación de Incentivos. 

35.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos / 
Titular 

Recibe recibo de ingresos del TRIE mediante oficio, se entera, turna vía 
Sistema de Gestión Interna oficio y en físico el recibo a la persona analista 
del Departamento de Recuperación de Incentivos e instruye atender. 

Resguarda oficio recibido. 

36.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe vía Sistema de Gestión Interna oficio y en físico el recibo de 
ingresos del TRIE, se entera, elabora en dos tantos oficio de entrega del 
recibo dirigido a la persona titular de la Dirección General de Recaudación 
y los entrega a la persona titular del Departamento de Recuperación de 
Incentivos para su rúbrica. 

Resguarda el recibo de ingresos del TRIE. 

37.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos oficio de entrega del recibo, se entera, los rubrica y lo 
entrega a la persona titular de la Dirección De Tecnologías de la 
Información para su firma. 

38.  Dirección de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones /Titular 

Recibe dos tantos oficio de entrega del recibo rubricados, se entera, los 
firma y los devuelve a la persona titular Departamento de Recuperación 
de Incentivos para su entrega. 

 

39.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Titular 

Recibe dos tantos del oficio de entrega del recibo firmado, se entera y los 
entrega a la persona analista del Departamento de Recuperación de 
Incentivos para su envío. 

40.  Departamento de 
Recuperación de Incentivos 
/Analista 

Recibe dos tantos del oficio de entrega del recibo, se entera, extrae recibo 
de ingresos del TRIE, genera copia y adjunta original y copia a los oficio, 
escanea, resguarda electrónicos y entrega impresos a la Dirección 
General de Recaudación. 

Archiva copia previo acuse.  

41.  Dirección General de 
Recaudación 

Recibe dos tantos del oficio de entrega del recibo con recibo de ingresos 
del TRIE adjunto, acusa de recibo y devuelve, se entera y procede 
conforme a sus intereses. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: RECUPERACIÓN  DE INCENTIVOS ECONÓMICOS EN MATERIA DE IMPUESTOS AL 

COMERCIO EXTERIOR.

2

RECIBE CONCENT RA DO EN EXCEL Y  

SO PORTE DO CUMENTA L CON  LA 

INFO RMACIÓ N DEL  T RIE , SE  EN TERA, 

VERIFICA Y  DETERMINA

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN/ TITULA R

IN ICIO

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ A NA LISTA

DIRECCIÓN DE TECNOLO GÍA S DE  LA  

INFORMA CIÓN Y  CO MUNICA CIONE S /

TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ TI TULA R

1

CON  BASE EN EPO PIE .

VAL IDA LO S PAGO S D E L AS CIF RA S 

COBRAD AS Y  SEL ECCIONA  LO S 

SUSCEPTIBLES, PARA TRIE,  ELA BO RA 

CON CENT RADO  EN  EXCEL CO N  

SO PORTE DO CUMENTA L, T URNA 

FO RM ATO  Y  SOPORT E PARA SU 

CON OCIMIEN TO  Y  VO.BO .

¿EL  TRIE ES PROCEDENTE? 

NO

3

INFO RMA Q UE EL T RIE  N O ES 

PRO CED ENT E,  ADJUNT A 

CON CENT RADO  EN EXCEL Y SOPORTE 

DO CUMENT AL CO N IN CONSISTENCIA S 

DETECTAD AS.

5

DA V IST O BUEN O E INST RUYE QUE 

CON TINÚE CO N EL TRIE.

SÍ

A

4

RECIBE CO NCENTRADO  EXCEL Y  

SO PORTE DO CUMENT AL CO N 

INCONSISTENCIAS D ET ECT ADAS, SE  

ENTERA QUE NO  ES PRO CEDENT E Y  

ARCHIVA. 

9

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE  

VERIFICACIÓN Y  TRES TA NTO S DE L 

INC-4 , RUBRICADO S,  L OS  FIRMA Y  

DEVUEL VE PARA QUE CON TINÚE CO N 

EL PROCEDIMIEN TO .

7

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

VERIFICACIÓN Y  VAL IDA CIÓ N Y  TRES 

TA NTO S DEL INC-4 ; RUBRICA Y  

TU RN A PARA SU RUBRICA.

10

RECIBE DO S TAN TO S DEL OF ICIO DE  Y  

TRES T ANTO S DEL INC-4  Y  LO S 

TU RN A  PARA  SU AT ENCIÓN . 

6

RECIBE VO.BO . DEL T RIE , SE EN TERA, 

ELABORA  F ORM AT O INC-4 , OF ICIO DE 

VERIFICACIÓN Y  VAL IDA CIÓ N, 

IMPRIM E T RES TA NTO S DEL INC -4 , Y  

DO S T ANT OS OF ICIO DE 

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DEL 

TRIE;  Y  EN UN  SOL O T ANT O SOPORTE 

DO CUMENT AL, G ENERA 

ELECT RÓNICO ANEXA SOPORT E AL 

EXPEDIENT E DEL  T RIE .

COL OCA SELL O GEM A  LO S TRES 

TA NTO S DEL INC-4  Y  A  LO S DOS 

TA NTO S DEL O FICIO , TU RN A LO S DO S 

TA NTO S DEL OF ICIO CON  AN EXO  DE 

LO S T RES TAN TO S DEL INC-4 ; PARA 

RÚBRICA,  RESGUA RD A SOPORT E DEL  

TRIE Y  ELECT RÓNICO , PARA SU 

ENVÍO  A DACE.

8

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE  

V ERIFICA CIÓN Y  TRES TA NTO S DEL 

INC-4 , RUBRICADO S,  SE  ENTERA, 

RUBRICA,  Y  LOS T URNA PA RA F IRM A.

11

RECIBE DO S TANT OS D EL O FICIO  Y  

TRES TA NTO S DEL  INC-4 , SE ENTERA 

Y  T URN A PARA SU ENVIÓ  A  LA  

ADA CE.

12

RECIBE DO S TANT OS D EL O FICIO  Y  

TRES TAN TO S INC-4 , EXTRAE 

ELECT RÓNICO CON LA  INF ORM ACIÓ N 

E  IMPRESIÓ N DEL SO PO RTE DEL TRIE  

E  INT EGRA EXPEDIENTE 

ADM INISTRAT IVO .

ESCANEA OF ICIO E IN C-4 " F IRM ADO S 

Y  SELLAD OS, Y REGISTRA EN SIST EM A 

Y  ENVÍA  DOCUM ENTA CIÓ N DEL 

EXPEDIENT E D EL  TRIE ADACE PARA 

SU VERIF ICACIÓN Y  VA LIDACIÓ N.

ARCHIVA O FICIO  PREVIO  A CU SE.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A LA VERIF ICA CIÓ N Y 

VALID ACIÓ N D E LA TRA MI TA CIÓ N DEL 

REIN TEGRO  DE I NCENTIVO S 

ECON ÓM ICO S DE LA A DM INI STRACI ÓN  

DESCON CEN TRA DA DE AUDI TORÍ A DE 

CO MERCIO  EXTERIO R DEPEND IENTE 

DEL SERVICI O DE A DM INI STRACI ÓN  

TRIBUTARI A.
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14

RECIBE O FICIO  DE RESPUESTA Y , EN 

SU CA SO,  DOS TAN TO S DE INC -4  

VAL IDAD OS Y  FIRM ADOS, REG ISTRA 

EN SIST EM A,  SE  ENTERA Y  

DETERMINA:

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN/ TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ A NA LISTA

DIRECCIÓN DE TECNOLO GÍA S DE  LA  

INFORMA CIÓN Y  CO MUNICA CIONE S /

TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ TI TULA R

13

UNA VEZ REALIZAD A LA  

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN PO R LA  

ADA CE, RECIBE OF ICIO DE 

RESPUEST A Y ,  EN  SU  CASO , INC -4  

VAL IDAD OS Y  F IRM ADO S, SE  ENTERA 

Y  L OS ENT REGA.

¿EL  T RIE CUM PLE C ON LO S 

REQUI SIT OS ESTA BLECID OS EN 

L AS EPO PIE? 

NO

15

TU RN A OF ICIO D E RESPUESTA PARA 

SU AT EN CIÓ N A TRAVÉS DEL SIST EM A 

E INSTRUYE SOL VEN TAR 

O BSERVACION ES. RESG UARDA 

O FICIO .

SÍ

16

RECIBE MEDIANT E SISTEM A, O FICIO 

DE L A  ADACE, SE  ENT ERA  Q UE EL 

TRIE NO  CUM PLE,  A TIENDE 

CORRECCIO NES, ELABORA  F ORM AT O 

INC-4 , OF ICIO D E VERIFICACIÓN Y  

VAL IDACIÓN , IM PRIME T RES TAN TO S 

DEL INC-4 , Y  DO S TAN TO S O FICIO  DE 

VERIFICACIÓN Y  VALIDACIÓN DEL 

TRIE;  Y  EN UN  SOL O T ANT O SOPORTE 

DO CUMENT AL, G ENERA 

ELECT RÓNICO ANEXA SOPORT E AL 

EXPEDIENT E DEL  T RIE .

COL OCA SELL O GEM A  LO S TRES 

TA NTO S DEL INC-4  Y  A  LO S DOS 

TA NTO S DEL O FICIO , TU RN A LO S DO S 

TA NTO S DEL OF ICIO CON  AN EXO  DE 

LO S T RES TAN TO S DEL INC-4 ; PARA 

RÚBRICA,  RESGUA RD A SOPORT E DEL  

TRIE Y  EL ECT RÓ NICO,  PARA SU ENVÍO 

ADA CE.

21

RECIBE DOS T ANT OS DEL O FICIO  

RUBRICADO S,  SE  ENT ERA, LO S F IRM A 

Y  L OS DEVUELVE.

17

TU RN A MEDIANTE SIST EM A OF ICIO DE 

VERIFICACIÓN Y  VALIDACIÓN   Y  EN 

FÍSICO DO S T ANTO S DE INC -4  

VAL IDAD OS Y F IRM ADOS E INST RUYE 

REA LIZ AR L OS O FICIO S D E SOLICIT UD 

DE L IQ UID ACIÓ N DEL  T RIE . 

RESGUARDA  O FICIO .

20

RECIBE DOS T ANT OS DEL O FICIO 

RUBRICADO S,  SE  ENT ERA , LO S 

RÚBRICA  Y  T URNA PARA  F IRM A.

19

RECIBE D OS T ANT OS DEL  OF ICIOS, SE 

ENTERA, RUBRICA Y  LO S T URNA 

PARA RÚBRICA.

18

RECIBE M EDIANT E SIST EM A OF ICIO  Y  

EN FÍSICO DO S T ANT OS DEL  INC -4  

VAL IDAD OS Y FIRM ADO S,  SE  EN TERA, 

IMPRIM E O FICIO, ELA BO RA EN DO S 

TA NTO S O FICIO  DE SOL ICITUD DE 

LIQUIDACIÓN  T RIE  Y L OS T URNA 

PARA SU RÚBRICA . RESG UARDA 

O FICIO  IM PRESO  Y  LO S D OS INC -4  

VAL IDAD OS Y  FIRM AD OS.

A

7

22

RECIBE DOS T ANT OS DEL O FICIO 

FIRM ADOS, SE ENTERA Y  ENTREGA 

PARA SU ENVÍO.

B
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DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN/ TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ A NA LISTA

DIRECCIÓN DE TECNOLO GÍA S DE  LA  

INFORMA CIÓN Y  CO MUNICA CIONE S /

TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ TI TULA R

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A LA L IQ UIDA CIÓ N DE LO S 

IN CENTIVO S ECO NÓ MI COS POR LA  

UNI DAD  DE COO RDIN ACIÓ N CON  

ENTIDA DES FEDERA TI VAS.

B

23

RECIBE DOS T ANT OS DEL O FICIO 

FIRM ADOS, SE  ENT ERA,  EXTRAE UN 

TA NTO  DEL IN C-4  VALIDADO  Y 

FIRM ADO,  IM PRESIÓN DEL OF ICIO  DE 

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN,  ANEXA 

AL  O FICIO , ESCANEA,  INT EGRA EL 

EXPEDIENT E AD MINISTRA TIVO Y  

ENVÍA  A  LA  UCEF . ARCHIVA 

EXPEDIENT E  DIG IT AL Y  O FICIO 

PREVIO ACUSE.

24

UNA VEZ REALIZAD A LA  

LIQUIDACIÓN  DE LO S INCENTIVOS, 

RECIBE O FICIO  D E RESPUEST A, SE  

ENTERA Y LO  ENT REGA PARA SU 

AT ENCIÓN .

25

RECIBE O FICIO DE RESPUEST A A  LA 

SO LICIT UD DE LIQUIDACIÓN DEL T RIE , 

REG ISTRA EN EL  SIST EM A, SE ENTERA 

Y  D ET ERM INA : 

¿EL  T RIE CUM PLE C ON LO S 

REQUI SITOS DE ACUERDO  UCEF?

NO

26

ENVÍA  V ÍA  SIST EM A O FICIO  DE 

RESPUEST A DE UCEF E  INST RUYE 

AT END ER CORRECCIO NES. 

RESGUARDA  O FICIO .

27

RECIBE V ÍA  S ISTEMA  O FICIO  DE 

RESPUEST A, SE ENT ERA,  REAL IZ A 

CORRECCIO NES, ELABORA  F ORM AT O 

INC-4 , OF ICIO D E VERIFICACIÓN Y  

VAL IDACIÓN , IM PRIME T RES TAN TO S 

DEL INC-4 , Y  DO S TAN TO S O FICIO  DE 

VERIFICACIÓN Y  VALIDACIÓN DEL 

TRIE;  Y  EN UN  SOL O T ANT O SOPORTE 

DO CUMENT AL, G ENERA 

ELECT RÓNICO ANEXA SOPORT E AL 

EXPEDIENT E DEL  T RIE .

COL OCA SELL O GEM A  LO S TRES 

TA NTO S DEL INC-4  Y  A  LO S DOS 

TA NTO S DEL O FICIO , TU RN A LO S DO S 

TA NTO S DEL OF ICIO CON  AN EXO  DE 

LO S T RES TAN TO S DEL INC-4 ; PARA 

RÚBRICA,  RESGUA RD A SOPORT E DEL  

TRIE Y  EL ECT RÓ NICO,  PARA SU ENVÍO 

ADA CE.

7

SÍ

28

ENVÍA  V ÍA  SIST EM A O FICIO  DE 

PRO CED ENCIA  A   AUT OL IQ UID ACIÓ N 

DE LOS INCENTIVO S E INST RUYE 

ELABORE OF ICIO  DE SOLICITUD PARA 

LA  EM IS IÓ N DEL RECIBO.  RESG UARDA 

O FICIO  DE UCEF .

29

RECIBE V ÍA  S ISTEMA  O FICIO  DE 

PRO CED ENCIA A  AUT OLIQ UIDA CIÓ N, 

SE ENT ERA,  IMPRIM E O FICIO  Y  

RESGUARDA , ELA BORA DO S TAN TO S 

O FICIO  DE SO LICITUD  PARA EMISIÓN  

DEL RECIBO  D E ING RESO  Y LO S 

ENTREGA PARA  SU RÚBRICA.

30

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

SO LICIT UD PARA EMISIÓ N DEL 

RECIBO,  SE  ENT ERA,  RUBRICA Y  L O 

ENTREGA PARA  F IRM A.

C
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DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN/ TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ A NA LISTA

DIRECCIÓN DE TECNOLO GÍA S DE  LA  

INFORMA CIÓN Y  CO MUNICA CIONE S /

TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RECUPERA CIÓ N 

DE INCENTIV OS/ TI TULA R

33

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

SO LICIT UD PARA EMISIÓN DEL RECIBO 

DE INGRESO , SE  ENT ERA,  L O 

ESCANEA, REGISTRA EN SIST EM A Y  

ENTREGA A CGG.  ARCHIVA O FICIO 

PREVIO ACUSE.

C

31

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE  

SO LICIT UD PA RA  EMISIÓ N DEL 

RECIBO,  SE  ENTERA, F IRM A Y  

DEVUEL VE PA RA  SU ENVÍO.

32

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

SO LICIT UD PARA EMISIÓN DEL RECIBO 

FIRM ADO,  SE ENTERA, EN TREG A E  

INST RU YE SU ENVÍO.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A  LA ELA BORAC IÓN  DEL  

RECIBO  DE I NGRESOS DEL TRIE DE 

CAJ A G EN ERA L DE GO BIERNO  DEL  

GEM .

34

UNA VEZ  ELA BORADO  EL RECIBO  DE 

INGRESOS, LO  RECIBE MEDIANTE 

O FICIO , SE ENTERA Y ENTREGA.

35

RECIBE RECIBO DE INGRESO S DEL 

TRIE M EDIANT E OF ICIO,  SE EN TERA, 

TU RN A VÍA  SIST EM A OF ICIO Y  EN 

FÍSICO EL RECIBO  E  INST RUYE 

AT END ER. RESGUARDA O FICIO .

36

RECIBE V ÍA  S IST EMA OF ICIO Y  EN 

FÍSICO EL  RECIBO DE ING RESO S,  SE 

ENTERA, ELABO RA  DOS TAN TO S 

O FICIO  DE ENT REGA DEL RECIBO  Y  

LO S ENTREGA PARA SU RÚBRICA. 

RESGUARDA  EL RECIBO .

37

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

ENTREGA DEL RECIBO,  SE  EN TERA, 

LO S RU BRICA Y  LO EN TREG A PARA 

FIRM A.

38

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE  

ENTREGA  DE L RE CIBO,  SE  EN TERA, 

LO S FIRM A Y  LO S DE VUEL VE PARA SU 

ENTREGA .39

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

ENTREGA DEL RECIBO , SE  ENT ERA  Y  

LO S EN TREGA PARA SU ENVÍO .
4 0

RECIBE DO S TA NTO S DEL OF ICIO  DE 

ENTREGA, SE  ENT ERA , EXTRAE 

RECIBO DE IN GRESOS, GENERA CO PIA  

Y  ADJUNT A O RIGINAL  Y  COPIA  A  LO S 

O FICIO , ESCA NEA , RESG UARDA 

ELECT RÓNICOS Y ENTREGA 

IMPRESOS. ARCHIVA  O F ICIO PREVIO 

ACUSE. 

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

RECA UDA CIÓN

4 1

RECIBE DO S T ANTO S DEL O FICIO  CO N 

RECIBO DE ING RESO S,  ACUSA Y  

DEVUEL VE,  SE ENT ERA Y  PRO CEDE 

CON FO RME A  SUS INT ERESES.

FIN
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Relación de Actos de Comercio Exterior derivados del Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal (Pago con Pedimentos) Formato INC-4. 

FORMATO: RELACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO EXTERIOR DERIVADOS DEL  
ANEXO 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA  

FISCAL FEDERAL (PAGO CON PEDIMENTOS) FORMATO INC-4 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: INC-4 RELACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO 
EXTERIOR DERIVADOS DEL ANEXO 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL 

Objetivo: Dejar evidencia de la solicitud de pago de incentivos económicos efectuados al Gobierno del Estado de 
México. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en tres tantos originales. El primero se entrega ante la ADACE 
del Centro; el segundo sirve como acuse de entrega y se resguarda en el Departamento de Recuperación de 
Incentivos; por último, el tercer ejemplar se envía a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Nombre de la entidad Federativa que 
solicita el pago de incentivos. 

Anotar el nombre de la Entidad Federativa que solicita el pago 
del Incentivo. 

2.  Nombre de la Administración 
Desconcentrada de Auditoria de 
Comercio exterior que verifica y valida el 
pago. 

Precisar el Nombre del Titular de la ADACE del Centro quien 
verifica y valida el pago. 

3.  Periodo de la fecha de pago de las 
contribuciones a validar, del mes más 
antiguo al más reciente por ejercicio. 

Consignar el periodo de la fecha de pago de las contribuciones 
a validar. 

4.  Número consecutivo que le asigne la 
entidad federativa a cada solicitud de 
validación de datos. 

Asignar el número consecutivo a cada solicitud de validación de 
datos. 

5.  Número de hojas que integra cada 
formato. 

Señalar el número de hojas que integra cada formato. 

6.  Registro Federal de Contribuyentes 
incluyendo la homoclave la persona 
física o moral obligada al pago de 
contribuciones y aprovechamientos de 
Comercio Exterior Omitidas. 

Registrar el R.F.C. incluyendo la homoclave correspondiente a la 
persona física moral que realizo el pago. 

7.  Nombre o denominación o razón social 
completos de la persona fisca o moral 
obligada al pago de las contribuciones y 
aprovechamientos de Comercio Exterior 
omitidos. 

Anotar el nombre o denominación de la persona física o moral 
que realizó el pago. 

8.  Fecha de reunión de comité de 
programación en que se autorizó el acto 
de fiscalización (en formato de fecha dd-
mm-aa, ej: 25 de marzo de 2006= 25-
03-06). 

Determinar la fecha de comité de programación en la que se 
autorizó el acto de fiscalización. 

9.  Número de orden de la revisión 
correspondiente. 

Consignar el número de orden de revisión. 

10.  Mes más antiguo del ejercicio o periodo 
revisado en formato de fecha mm-aa, ej: 
si el periodo es enero a septiembre de 
2006 anotar 01-06. 

Establecer el mes más antiguo del ejercicio o periodo revisado 
en formato de fecha mm-aa. 
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

11.  Mes más reciente del ejercicio o periodo 
revisado en formato de fecha mm-aa, ej: 
si el periodo es enero a septiembre de 
2006, anotar 09-06. 

Establecer el mes más reciente del ejercicio o periodo revisado 
en formato de fecha mm-aa. 

12.  Tipo de contribución y/o 
aprovechamiento revisado ej: Impuesto 
General de Importación (IGI), Impuesto 
a Valor Agregado (IVA), Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios 
(IEPS), Cuotas Compensatorias (CC),  
y/o medidas de transición, en su caso. 

Señalar el tipo de contribución y/o aprovechamiento revisado. 

13.  Fecha de inicio de facultades (fecha de 
notificación) en formato de fecha dd-
mm-aa, ej: 12 de marzo de 2006=12-03-
06. 

Señalar la fecha del inicio de facultades de comprobación. 

14.  Número de pedimento rectificado. Anotar el número de pedimento pagado. 

15.  Ejercicio o periodo pagado (formato de 
fecha mm-aa, ej: marzo 2006= 03-06. Si 
se trata de pago anual, se anotara el 
ejercicio completo: 2006). 

Consignar el ejercicio o periodo pagado. 

16.  Fecha de pago del comprobante 
(formato de fecha dd-mm-aa, ej: 20 de 
marzo de 2007= 20-03-07). 

Registrar la fecha de pago del comprobante. 

17.  Tipo de contribución o aprovechamiento 
de Comercio Exterior pagado por el 
contribuyente ej: Impuesto General de 
Importación (IGI), Impuesto a Valor 
Agregado (IVA), Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios (IEPS), 
Cuotas Compensatorias (CC), etc. 

Señalar el Tipo de Contribución de Comercio Exterior pagado por 
el contribuyente. 

18.  Cantidad de impuesto pagado de que se 
trate, de conformidad con el Anexo 8 o 
el 1 en caso de la Ciudad de México, al 
Convenio. El importe corresponderá al 
principal, actualización recargos y en su 
caso cuota compensatoria y/o medidas 
de transición, multa etc., se deberá 
desglosar por cada pago de cada 
contribución o aprovechamiento, sin 
dejar renglones en blanco ni anotar 
otros datos que no correspondan al 
monto del incentivo, ej: ceros, claves, 
etc. 

Consignar la cantidad de Impuesto pagado. 

19.  Monto del incentivo correspondiente a la 
columna 17. 

Establecer el monto del incentivo correspondiente al tipo de 
contribución o aprovechamiento pagado por el contribuyente. 

20.  Administrador Desconcentrada de 
Auditoria de Comercio Exterior, o en su 
caso Administrador de Auditoria 
Comercio Exterior, plasmará su nombre 

Señalar el titular de la Administración Desconcentrada de 
Auditoria de Comercio Exterior del Centro. 
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completo y estampará su firma 
autógrafa así como el sello de la 
Dependencia. 

21.  Administrador Desconcentrada de 
Auditoria de Comercio Exterior, o en su 
caso Administrador de Auditoria 
Comercio Exterior que valida, deberá 
anotar la fecha en que fueron validados 
los datos contenidos en el formato 
conforme a su competencia. 

Anotar la fecha en que fueron validados los datos contenidos en 
el formato por parte del personal de la ADACE del centro. 

22.  El titular de la Hacienda Pública de la 
entidad federativa o en su caso el 
funcionario que este autorice con nivel 
jerárquico de Director de Área o superior 
deberá anotar su nombre completo, 
firma y sello de la dependencia. 

Consignar la firma y el nombre del Director General de 
Fiscalización. 

23.  El titular de la Hacienda Pública de la 
entidad federativa o en su caso el 
funcionario que este autorice con nivel 
jerárquico de Director de Área o 
superior, deberá anotar la fecha en que 
fueron validados los datos contenidos 
en el formato conforme a su 
competencia. 

Señalar la fecha en que fueron validados los datos contenidos en 
el formato. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Edición:  Primera  

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   20703002060201L/01 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO: 

Solventación de Incidencias Informáticas. 

OBJETIVO: 

Disminuir las interrupciones, problemas o fallas que afectan el funcionamiento normal de   sistemas para asegurar la 
continuidad del servicio, mediante la solventación de incidencias informáticas. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Capítulo primero, artículo 5, fracción XXVIII. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016 y adición. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título VI, Capítulo V, Artículo 34, fracciones XIX y XX, 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023 y reformas. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20703002060000L Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
20703002060201L Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 04 de junio de 2025. 

DEFINICIONES: 

Aplicativo Externo: Software o sistema que no pertenece directamente a la infraestructura de una organización, pero 
con el que puede interactuar.  
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Aplicativo Interno: Programa de software diseñado y desarrollado específicamente para ser utilizado dentro de una 
organización. 

Error de código: Falla, defecto o problema en el código fuente de un programa de software que causa que este no 
funcione como se espera, se bloquee, arroje resultados incorrectos o no se ejecute en absoluto. 

Hardware: Componentes físicos y tangibles de una computadora o dispositivo electrónico. Son las partes que si se 
pueden ver y tocar. 

Microsoft Forms: Aplicación en la suite de Microsoft 365 que permite crear encuestas y formularios personalizados. 

Persona Servidora Pública: Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión subordinada al Estado y está 
obligada a apegar su conducta a los principios de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia. 

Sistema Operativo: Software principal que hace que tu computadora funcione. Es como el cerebro que administra 
todos los recursos del dispositivo y permite que los programas y aplicaciones que se usan puedan ejecutarse. 

Solventación Incidencia Informática: Proceso de identificar, diagnosticar y resolver problemas o fallas que afectan el 
funcionamiento normal de sistemas, aplicativos, equipos, software o redes. 

Software: Aplicaciones y sistemas operativos que le dan instrucciones al hardware para que realice tareas específicas. 
El software no es físico. 

DTISyS: Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad. 

PTI: Personal del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria.- Es la autoridad fiscal más importante del Gobierno Federal Mexicano. Su 
principal tarea es recaudar los impuestos y asegurarse de que tanto las personas (físicas) como las empresas (morales) 
cumplan con sus obligaciones fiscales y aduaneras, de acuerdo con la ley. Cuenta con una amplia gama de sistemas 
y aplicativos para cumplir con sus funciones de recaudación y fiscalización, así como para facilitar el cumplimiento de 
obligaciones a los contribuyentes. 

INSUMOS: 

− Solicitud de solventación de incidencia informática.  

RESULTADOS: 

− Incidencia informática solventada.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a realización de sistemas de Información del Departamento de Desarrollo de 
Sistemas.   

− Procedimiento inherente al control de asignación, bajas, cambio, configuración del equipo de cómputo del 
Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad.  

− Procedimiento inherente al mantenimiento correctivo de bienes informáticos del Departamento de 
Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad.  

POLÍTICAS: 

− La persona titular del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad deberá 
verificar si la solicitud de solventación de incidencias informáticas realizada por la persona servidora pública 
corresponde a un servicio presencial o remoto. 

− La persona titular del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad verificará 
que las personas servidora publicas realicen la solicitud de incidencias informáticas a través de correo 
electrónico. 

− El personal del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad deberá brindar la 
atención correspondiente a la persona servidora pública de manera oportuna durante el horario laboral de 9:00 
a 18:00 hrs. 

− Sin excepción alguna, el personal del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y 
Seguridad deberá registrar y controlar todas las solicitudes de incidencias reportadas por la persona servidora 
pública a través del formulario en Microsoft Forms. 
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− La persona servidora pública deberá reportar su incidencia por vía telefónica cuando no haya conexión de red. 

− La persona titular del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad turnara la 
solicitud de incidencia referente a las aplicaciones internas (SIGA, DICTAMEX, SIAF, PORTAL_DGF) al 
Departamento de Desarrollo de Sistemas de Desarrollo, relacionados a fallos de programación o errores de 
compatibilidad que cause la aplicación.  

− El personal del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad deberá brindar la 
atención a la solicitud de incidencias referente a las aplicaciones internas (SIGA, SIAF, PORTAL DGF), 
relacionado con la conexión de red. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Solventación de Incidencias Informáticas 

 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Elabora solicitud de solventación de incidencia informática dirigida a la 
persona titular del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, 
Soporte y Seguridad (DTISyS), y la envía por correo electrónico para su 
atención. 

2.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Titular 

Recibe solicitud de solventación de incidencia informática vía correo 
electrónico, se entera, analiza, clasifica la solicitud y determina: 

¿La solicitud de solventación de incidencia informática es 
relacionada con el hardware, software, configuración o error de 
código?  

3.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Titular 

La solicitud de solventación de incidencias informáticas es error de 
código. 

Elabora correo electrónico, anexa la solicitud de solventación de 
incidencia informática y turna para su atención a la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

Se conecta con el procedimiento inherente a realización de sistemas 
de información del Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

4.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Titular 

La solicitud de solventación de incidencia informática es 
relacionada con el hardware, software o configuración.  

Elabora correo electrónico, instruyendo la atención de la incidencia, 
anexa la solicitud y turna al personal del DTISyS. 

5.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal 

Recibe correo electrónico con la solicitud de solventación de atención de 
incidencia informática, se entera, identifica la causa y el tipo de atención 
requerida y determina: 

¿La atención se realizará de forma presencial o vía remota? 

6.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal 

La atención se realiza de forma presencial. 

Acude al lugar de la persona servidora pública solicitante y solicita 
permiso para revisar y valorar el equipo de cómputo.  
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Recibe la solicitud de permiso para revisar y valorar el equipo de cómputo 
y concede el permiso al personal del (DTISyS). 

8.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Accede al equipo de cómputo, revisa físicamente y determina: 

¿La solventación de incidencia informática es de hardware o 
software? 

9.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

La solventación de incidencia informática es de hardware. 

Revisa la incidencia del equipo de cómputo, realiza pruebas de los 
componentes del equipo para confirmar que el hardware funciona 
correctamente y determina:    

¿Se resolvió la incidencia informática? 

10.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Sí se resolvió la incidencia informática. 

Informa a la persona servidora pública que fue solventada la incidencia 
informática y le solicita que envíe correo electrónico de satisfacción.  

Elabora correo electrónico informando a la persona servidora pública y a 
la persona titular del DTISyS, que la incidencia reportada fue solventada.  
Solicitando a la persona servidora pública que, como acuse de 
satisfacción, responda al correo electrónico confirmando la solución. 

11.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Recibe correo electrónico en el que se indica que la solicitud de incidencia 
informática fue solventada, responde el correo electrónico confirmando 
que la incidencia informática reportada ha sido solventada 
satisfactoriamente y con copia de conocimiento a la persona titular del 
DTISyS. 

12.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal 

Recibe correo electrónico de confirmación de atención satisfactoria de la 
incidencia informática de la persona servidora pública, como acuse formal 
del cierre satisfactorio de la incidencia, se entera, ingresa al formulario de 
incidencias reportadas en Microsoft forms, registra fecha de solicitud de 
solventación y la de solventación, así como los datos de la persona 
servidora pública, guarda datos, correo electrónico y concluye servicio. 

13.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Titular 

Recibe vía correo electrónico copia de conocimiento de confirmación de 
atención satisfactoria de la incidencia informática de la persona servidora 
pública, como acuse formal del cierre satisfactorio de la incidencia, se 
entera y resguarda correo. 

 

14.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

No se resolvió la incidencia informática. 

Informa a la persona servidora pública que el equipo requiere ser 
trasladado al laboratorio; traslada el equipo, lo revisa y procede a resolver 
la incidencia. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente al Mantenimiento 
correctivo de bienes informáticos. 
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15.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Una vez solventada la incidencia informática traslada el bien al lugar de 
la persona servidora pública, lo entrega y solicita que verifique las 
condiciones del funcionamiento y envíe correo electrónico de satisfacción 
del servicio con copia de conocimiento a la persona titular del DTISyS.   

16.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Recibe el bien informático, realiza pruebas de funcionamiento y, en su 
caso, confirma por correo electrónico que fue solventada la incidencia 
informática o no fue solventada. 

17.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Recibe correo electrónico con la respuesta si fue satisfactoria la 
solventación de la incidencia informática o no fue solventada y determina:  

¿La solventación de la incidencia informática fue satisfactoria?  

18.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

La solventación de incidencia informática, sí fue satisfactoria. Da por 
concluida la incidencia. 

Ingresa al formulario de incidencias reportadas en Microsoft forms, 
registra fecha de solicitud de solventación y la de solventación, así como 
los datos de la persona servidora pública, guarda datos, correo 
electrónico y concluye servicio. 

19.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

La solventación de incidencia informática, No fue satisfactoria.  

Acude al lugar de la persona servidora pública solicitante y solicita 
permiso para revisar y valorar el equipo de cómputo. 

Se conecta con la actividad número 7.  

20.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Viene de la actividad número 8.  

La solicitud de incidencia informática es de software 

Revisa la incidencia del equipo de cómputo, realiza pruebas de los 
componentes del equipo para confirmar que el software funciona 
correctamente y determina:    

¿Solventa la incidencia informática? 

21.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

La incidencia informática, sí se solventó. 

Informa a la persona servidora pública que fue solventada la incidencia 
informática, y solicita correo electrónico de satisfacción del servicio, 
contesta el que se le envio con copia de conocimiento a la persona titular 
del DTISyS. 

Elabora correo electrónico informando que la incidencia informática 
reportada fue solventada y envía a la persona servidora pública y a la 
persona titular del DTISyS.   

22.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Se entera y recibe correo electrónico en el que se le indica que la solicitud 
de incidencia informática fue solventada, responde el correo electrónico 
confirmando que la incidencia informática reportada ha sido solventada 
satisfactoriamente, con copia de conocimiento a la persona titular del 
DTISyS. 
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23.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal 

Recibe correo electrónico de confirmación de atención satisfactoria de la 
incidencia informática de la persona servidora pública, como acuse formal 
del cierre satisfactorio de la incidencia, se entera, ingresa al formulario de 
incidencias reportadas en Microsoft forms, registra fecha de solicitud de 
solventación y la de solventación, así como los datos de la persona 
servidora pública, guarda datos, correo electrónico y concluye servicio. 

24.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Titular 

Recibe vía correo electrónico copia de conocimiento de confirmación de 
atención satisfactoria de la incidencia informática de la persona servidora 
pública, como acuse formal del cierre satisfactorio de la incidencia, se 
entera y resguarda correo. 

25.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

No se solventó la incidencia informática. 

Con las pruebas realizadas, detecta que pertenece a aplicativo externo o 
aplicativo interno procede según corresponda y determina: 

¿Es aplicativo externo o aplicativo interno? 

26.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Titular 

Es aplicativo externo. 

Elabora correo electrónico, anexa la solicitud de solventación de 
incidencia informática y turna para su atención al titular de la Subdirección 
de Programación de Impuestos Federales. 

27.  Subdirección de 
Programación de Impuestos 
Federales / Titular 

Recibe correo electrónico, se entera y procede reportar ante el Servicio 
de Administración Tributaria para su atención.   

Se conecta al procedimiento inherente a la solventación de 
incidencia informática del SAT. 

28.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Es aplicativo interno. 

Elabora correo electrónico, anexa la solicitud de solventación de 
incidencia informática informando a la persona titular del Departamento 
de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y Seguridad que es un 
error de código. 

29.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Titular 

Recibe vía correo electrónico la solicitud de solventación de incidencia 
informática en la que se indica que es un error de código, se entera, 
elabora correo electrónico, anexa la solicitud de solventación de 
incidencia informática y turna para su atención a la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

Se conecta con el procedimiento inherente a realización de sistemas 
de información del Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

30.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal  

Viene de la actividad número 5. 

 

La atención es vía remota. 

 

Solicita a la persona servidora pública, a través de Microsoft Teams, vía 
telefónica o correo electrónico que se permita el acceso al equipo para 
verificar la incidencia informática reportada.  
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31.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública  

Recibe la solicitud de acceso al equipo, vía Microsoft Teams, vía 
telefónica o correo electrónico, autoriza el acceso a su equipo.  

32.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Recibe la respuesta de autorización de acceso al equipo de cómputo, 
realiza las acciones de reparación correspondiente y determina: 

¿Se solventó la incidencia informática?  

33.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

No se solventó la incidencia informática. 

Informa a la persona servidora pública vía Microsoft teams, vía telefónica 
o correo electrónico que hay factores físicos que impiden la resolución a 
distancia y que acudirá a dar atención presencial.  

34.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Se entera vía Microsoft teams, vía telefónica o correo electrónico que hay 
factores físicos que impiden la resolución a distancia y que el personal 
del Departamento de Telecomunicaciones, Infraestructura, Soporte y 
Seguridad acudirá a dar atención presencial y queda en espera de que 
acuda.  

Se conecta con la actividad número 7. 

35.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Acude al lugar de la persona servidora pública solicitante y solicita 
permiso para revisar y valorar el equipo de cómputo. 

Se conecta con la actividad número 7. 

36.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Personal 

Viene de la actividad número 32. 

Si se solventó la incidencia informática.  

Informa a la persona servidora pública que fue solventada la incidencia 
informática y le solicita que envíe correo electrónico de satisfacción.  

Elabora correo electrónico informando que la incidencia reportada fue 
solventada a la persona servidora pública y a la persona titular del DTISyS 

37.  Dirección General de 
Fiscalización / Persona 
Servidora Pública 

Se entera y recibe correo electrónico en el que se le indica que la solicitud 
de incidencia informática fue solventada, responde el correo electrónico 
confirmando que la incidencia informática reportada ha sido solventada 
satisfactoriamente, con copia de conocimiento a la persona titular del 
DTISyS. 

38.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad / Personal 

Recibe correo electrónico de confirmación de atención satisfactoria de la 
incidencia informática de la persona servidora pública, como acuse formal 
del cierre satisfactorio de la incidencia, se entera, ingresa al formulario de 
incidencias reportadas en Microsoft forms, registra fecha de solicitud de 
solventación y la de solventación, así como los datos de la persona 
servidora pública, guarda datos, correo electrónico y concluye servicio. 

39.  Departamento de 
Telecomunicaciones, 
Infraestructura, Soporte y 
Seguridad /Titular 

Recibe vía correo electrónico copia de conocimiento de confirmación de 
atención satisfactoria de la incidencia informática de la persona servidora 
pública, como acuse formal del cierre satisfactorio de la incidencia, se 
entera y resguarda correo. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: SOLVENTACIÓN DE IN CIDENCIA S INFORMÁ TICAS.

2

RECIBE SOL ICITUD DE 

SO LVENTA CIÓ N, SE EN TERA, 

ANA LIZ A ,  LA  CLA SIFICA Y  

DETERMINA:

SUBDIRECCIÓ N DE  PRO GRA MA CIÓN 

DE IM PUE STOS FEDERA LES /  TITULA R

IN ICIO

6

A CUDE, SO LICIT A  PERM ISO  PARA 

REVISA R Y VA LORA R EL EQ UIPO DE  

CÓM PUTO . 

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN /  PE RSO NA  

SERVI DO RA  PÚB LI CA

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  P ERSO NAL

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  TIT ULA R

1

ELABORA  SO LICIT UD DE 

SO LVENTA CIÓ N DE INCID ENCIA  

INFO RMÁT ICA , Y  LA  ENVÍA  PA RA  SU 

AT ENCIÓN .

¿LA SO LVENTACI ÓN

 ES RELACI ON ADA CON  

HARD WA RE,  SOFTW ARE, 

CO NFIGURA CIÓ N O

 ERROR DE CÓ DIGO ? 

ERROR 

DE 

CÓ DIG O

3

ANEXA SO LICIT UD DE SOLVENT ACIÓ N 

DE INCIDENCIA  INF ORM ÁT ICA Y  

TU RN A PARA SU AT ENCIÓN .

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A REAL IZAC IÓN  DE 

SISTEM AS D E I NFORM ACI ÓN DEL 

DEPARTAM EN TO  DE D ESARRO LLO DE 

SISTEM AS.

4

INST RU YE LA  AT ENCIÓ N DE LA  

INCIDENCIA , ANEXA SO LICITUD  Y  

TU RN A.

HARD WA RE,  

SOF T WARE O, 

CO NFIGURA CIÓ N

5

RECIBE SOL ICITUD DE 

SO LVE NTA CIÓ N, SE  EN TERA, 

IDEN TIFICA  CAUS A, TIPO  DE  

A T ENCIÓN  Y  DET ERM INA :

¿A TENCI ÓN  DE FORM A 

PRESENCI AL  O VÍA  REMO TA ?

PRESENCI AL  

7

RECIBE SOLICIT UD Y  CO NCEDE EL 

PERM ISO.

8

A CCE DE A L EQ UIPO , REV ISA  Y  

DETERMINA:

¿L A SO LVENT ACI ÓN  DE 

IN CIDEN CIA INFO RMÁTI CA ES DE 

HARD WA RE O SO FTW ARE?

HARD WA RE

A

REMO T A

30

20

SOFTWARE
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PROCEDIMIENTO: SOLVENTACIÓN DE IN CIDENCIA S INFORMÁ TICAS.

SUBDIRECCIÓ N DE  PRO GRA MA CIÓN 

DE IM PUE STOS FEDERA LES /  TITULA R

A

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN /  PE RSO NA  

SERVI DO RA  PÚB LI CA

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  P ERSO NAL

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  TIT ULA R

9

REVISA  INCIDENCIA , REAL IZ A  

PRUEBAS PA RA CO NF IRM AR QU E EL 

HA RDW ARE FUN CIO NA 

CORRECTAM ENTE Y  DETERM INA:   

¿SE RESOL VIÓ  L A I NCID EN CIA?

SÍ

10

INFO RMA Q UE  F UE SOL VEN TADA  LA  

INCIDENCIA  Y  LE SOL ICITA  Q UE ENVÍE  

CORREO DE  SATISF ACCIÓ N. 

LES INF ORM A, QUE L A  INCID ENCIA  

FU E SO LVENTAD A.  SOL ICITA  QUE 

COM O  A CUSE DE  SAT ISFA CCIÓ N, 

RESPO NDA  CO NF IRM ANDO  LA  

SO LUCIÓN .

11

RECIBE CORREO EN EL QU E SE INDICA 

Q UE LA  SOLICIT UD FUE SO LVEN TAD A, 

RESPO NDE CONF IRM ANDO  QUE LA  

INCIDENCIA  HA SIDO SO LVENTA DA 

SA TISF ACTO RIAM ENTE CO N COPIA  DE 

CON OCIMIEN TO .

12

RECIBE CO NFIRMA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

SA TISF ACTO RIA ,  SE ENTERA, INGRESA 

A  FO RM ULA RIO , RE GISTRA FECHA DE  

SO LICIT UD D E SO LVEN TACIÓN  Y  DE 

SO LVENTA CIÓ N, DA TO S DE  LA  

PERSO NA SERV IDORA PÚBLICA , 

RESGUARDA  CORREO Y CONCL UYE 

SERVICIO.

13

RECIBE COPIA  DE CO NOCIM IENTO  DE 

CON FIRMACIÓN  DE A TENCIÓ N 

SA TISF ACTO RIA,  SE ENTERA Y 

RESGUARDA  CO RREO.

NO

14

INFO RMA QUE  EL  EQ UIPO REQUIERE 

SER T RA SLA DADO  AL LABO RATO RIO ; 

LO  T RASL ADA, REV ISA  Y  PROCEDE A  

RESOL VER LA  IN CIDENCIA .

SE CON ECT A CON  EL PRO CEDIM IENT O  

IN HEREN TE AL  M ANT ENIM IENT O  

CO RRECT I VO DE BIENES 

IN FO RM ÁT ICO S.

15

UNA VEZ SO LVENTA DA LA  

INCIDENCIA , TRA SLAD A EL B IEN , L O 

ENTREGA, SOLICIT A  QUE VERIFIQUE 

EL F UNCIONA MIENT O Y  ENVÍE  

CON FIRMACIÓN  DE SAT ISFACCIÓN .

16

RECIBE B IEN INF ORM ÁTICO,  REAL IZ A  

PRUEBAS DE FUNCION AMIENTO  Y , EN 

SU CASO , CONF IRM A Q UE FUE 

SO LVENTA DA O NO  LA  INCID ENCIA  

INFO RMÁT ICA . 17

RECIBE RESPUESTA S I FUE  

SA TISF ACTO RIA  O  NO  LA  

SO LVENTA CIÓ N Y DETERMINA:  

¿LA SO LVENTACI ÓN  DE LA 

IN CIDEN CIA INF O RMÁT I CA F UE 

SAT ISFA CTORIA ? 

B

SÍ

19

NO
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PROCEDIMIENTO: SOLVENTACIÓN DE IN CIDENCIA S INFORMÁ TICAS.

SUBDIRECCIÓ N DE  PRO GRA MA CIÓN 

DE IM PUE STOS FEDERA LES /  TITULA R

B

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN /  PE RSO NA  

SERVI DO RA  PÚB LI CA

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  P ERSO NAL

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  TIT ULA R

18

INGRESA AL F ORM ULARIO DE  

INCIDENCIAS,  REGIST RA FECHA DE 

SO LICIT UD Y  DE  SO LVE NTA CIÓ N, 

DAT OS  DE  LA  P E RSON A SERVIDO RA 

PÚBL ICA ,  GUA RD A, RE SG UARDA 

CORREO Y  CO NCLUYE SERVICIO .

19

ACUDE  A L LUG AR Y  SOLICIT A  

PERM ISO PA RA  REVISAR Y VAL ORAR 

EL EQ UIPO.

20

REV ISA  LA  INCIDEN CIA ,  REAL IZ A  

PRUEBAS PARA CO NF IRM AR QU E EL 

SO FT W A RE F UNCIO NA Y  DETERM INA :   

C

NO

NO  FUE 

SATISFA CTORIA .

17

7 8

L A SOL VENT ACI ÓN 

ES DE 

SOFTWARE

¿SOLVENTA LA INCI DENCI A 

IN FO RM ÁTICA?

SÍ

21

INFO RMA Q UE  F UE SOL VEN TADA  LA  

INCIDENCIA  Y  LE SOL ICITA  Q UE ENVÍE  

CORREO DE  S ATISF A CCIÓ N. 

LES INF ORM A , QUE  L A  INCID ENCIA  

FU E SO LVE NTAD A .  SOL ICITA  QUE 

COM O  A CUSE DE SAT ISFA CCIÓ N, 

RES PO NDA  CO NF IRM ANDO  LA  

SO LUCIÓN .

22

RECIBE CORREO EN EL QU E SE INDICA 

Q UE LA  SOLICIT UD FUE SO LVEN TAD A, 

RESPO NDE CONF IRM ANDO  QUE LA  

INCIDENCIA HA SIDO SO LVENTA DA 

SA TISF ACTO RIAM ENTE CO N COPIA  DE 

CON OCIMIEN TO .

23

RECIB E CO NFIRMA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

SA TISF A CTO RIA ,  S E ENTERA, INGRESA  

A  FO RM ULA RIO , RE GISTRA FECHA DE  

SO LICIT UD D E SO LVEN TACIÓN  Y  DE 

SO LVENTA CIÓ N, DA TO S DE  LA  

PERSO NA  SERVIDORA PÚBLICA , 

RES GUA RDA  CORRE O Y CONCL UYE 

SERVICIO.

24

RECIBE COPIA  DE CO NOCIM IENTO  DE 

CON FIRMACIÓN  DE A TENCIÓ N 

SA TISF ACTO RIA ,  SE  ENTERA Y  

RESGUARDA  CO RREO.

25

DETECTA Q UE PERTENECE A  

APLICA TIVO EX T ERNO  O INT ERN O 

PRO CED E SE GÚN CORRESPONDA  Y  

DETERMINA :
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PROCEDIMIENTO: SOLVENTACIÓN DE IN CIDENCIA S INFORMÁ TICAS.

SUBDIRECCIÓ N DE  PRO GRA MA CIÓN 

DE IM PUE STOS FEDERA LES /  TITULA R

C

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN /  PE RSO NA  

SERVI DO RA  PÚB LI CA

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  P ERSO NAL

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  TIT ULA R

¿ES APL ICAT I VO EXTERNO  O 

IN TERNO ?

EXTERN O

26

A NEXA L A  SOLICIT UD DE  

SO LVENTA CIÓ N DE INCID ENCIA  

INFO RMÁT ICA  Y  T URNA PARA SU 

A T ENCIÓN .

27

RECIBE,  SE  EN TERA  Y REPO RTA  ANTE  

EL SAT  PARA SU ATENCIÓN.   

SE CONECT A A L PRO CEDIM IENT O  

IN HEREN TE A  L A SOL VENT ACI ÓN DE 

IN CIDEN CIA INF O RMÁT I CA DEL  SAT .

IN TERNO

28

A NEXA SO LICIT UD DE SOLVENT ACIÓ N 

DE  IN CIDENCIA  IN FO RM ÁT ICA  E  

INFO RMA QUE ES UN ERROR DE 

CÓD IGO .

29

RECIBE SO LICIT UD DE SOLVENT ACIÓ N 

INDICA NDO  QUE ES ERROR DE 

CÓD IGO , SE  EN TERA, ELABO RA Y  

ANEXA SOL ICITUD Y  TURNA PARA SU 

AT ENCIÓN .

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A REAL IZAC IÓN  DE 

SISTEM AS D E I NFORM ACI ÓN DEL  

DEPARTAM EN TO  DE D ESARRO LLO DE 

SISTEM AS.

30

SO LICIT A  QUE SE PERMITA EL 

A CCESO  AL EQ UIP O  PA RA  VERIFICAR 

LA  INCID ENCIA  INF ORM ÁT ICA .

5

AT ENCI ÓN 

REMO TA

31

RECIBE SO LICITUD  DE ACCESO , 

AUT ORIZA  EL ACCESO A  SU EQ UIPO . 32

RECIBE AUT ORIZA CIÓ N DE ACCESO , 

REA LIZ A  A CCIO NES DE  REPARACIÓ N  

Y  D ET ERM INA :

¿SE SOLVENTÓ LA INCI DENCI A 

IN FO RM ÁTICA? 

NO

33

INFO RMA Q UE HAY FACT ORES 

FÍSICOS Q UE IM P IDEN LA  

RESOL UCIÓ N A  DIST ANCIA  Y  QUE 

A CUDIRÁ  A  DA R A TENCIÓ N 

P RESENCIAL.  

35

ACUDE Y  SOL ICITA  PERMISO  PARA 

REVISA R Y VA LORA R EL EQ UIPO DE  

CÓM PUTO .

34

SE EN TERA QUE HAY FACT ORES 

FÍSICOS Q UE IM PIDEN LA  

RESOL UCIÓ N A DIST ANCIA Y  QUE 

ACUDIRÁ A  DAR A TENCIÓ N Y  QUEDA 

EN ESPERA  DE QUE ACUD A. 

7

7

D

SÍ
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PROCEDIMIENTO: SOLVENTACIÓN DE IN CIDENCIA S INFORMÁ TICAS.

SUBDIRECCIÓ N DE  PRO GRA MA CIÓN 

DE IM PUE STOS FEDERA LES /  TITULA R

D

DIRECCIÓN GENE RA L DE 

FISCA LIZA CIÓN /  PE RSO NA  

SERVI DO RA  PÚB LI CA

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  P ERSO NAL

DEPA RTA MENTO  DE 

TELECOM UNI CA CIONES, 

INFRA ESTRUCTURA , SOPO RTE Y  

SEGURIDA D /  TIT ULA R

36

INFO RMA  Q UE F UE SOL VEN TADA  LA  

INCIDENCIA  Y  LE SOL ICITA  Q UE ENVÍE  

CORRE O DE  SA TISF ACCIÓ N. 

LES INF ORM A, QUE L A  INCID ENCIA  

FU E SO LVENTAD A. 

32

SÍ SO LVENTÓ  LA  

IN CIDEN CIA 

IN FO RM ÁTICA

37

RECIBE CORREO EN EL QU E SE INDICA 

Q UE LA  SOLICIT UD FUE SO LVEN TAD A, 

RESPO NDE CONF IRM ANDO  QUE LA  

INCIDENCIA HA SIDO SO LVENTA DA 

SA TISF ACTO RIAM ENTE CO N COPIA  DE 

CON OCIMIEN TO .

38

RECIBE CO NFIRMA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

SA TISF A CTO RIA ,  S E ENTERA, INGRESA 

A  FO RM ULA RIO , REGISTRA FECHA DE  

SO LICIT UD D E SO LVEN TACIÓN  Y  DE 

SO LVE NTA CIÓ N, DA TO S DE  LA  

P ERSO NA SERV IDORA PÚBLICA , 

RESGUARDA  CORREO Y CONCL UYE 

SERVICIO.

39

RECIBE COPIA  DE CO NOCIM IENTO  DE 

CON FIRMACIÓN  DE A TENCIÓ N 

SA TISF ACTO RIA ,  SE  ENTERA Y  

RESGUARDA  CO RREO.

FIN
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Formulario de Incidencias Reportadas. 

El formulario de incidencias reportadas se registra en la aplicación de Microsoft forms en el siguiente enlace:  
https://forms.office.com/r/QZJgYSRqPu, motivo por el cual no se incluye.  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Edición:  Primera  

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   20703002060202L/01 

Página:   

 

PROCEDIMIENTO: 

Realización de Sistemas de Información. 

OBJETIVO: 

Crear soluciones tecnológicas conformadas por componentes interrelacionados que permitan recopilar, procesar, 
almacenar y distribuir información, así como optimizar el proceso administrativo, mejorar la toma de decisiones y 
fortalecer la transparencia en la gestión pública, mediante la realización de sistemas de información. 

REFERENCIAS: 

− Reglamento sobre el uso de tecnologías de información de la administración pública del Estado de México. 
Capítulo Tercero, Sección Cuarta, Artículo 35, Artículo 36, fracciones V, IX, X, XI y XII. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 10 de Agosto de 2011. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Título VI, Capítulo V, Artículo 34, fracciones XIX y XX, 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, codificación 20703002060000L Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
20703002060200L Subdirección de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica, 20703002060202L 
Departamento de Desarrollo de Sistemas. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 04 de junio de 2025. 

DEFINICIONES: 

Codificación: Etapa del desarrollo en la que el diseño de software se traduce en instrucciones, durante esta fase el 
programador escribe, estructura e implementa las funciones, métodos, clases o módulos que darán forma al 
comportamiento del Sistema. 

Control de Cambios: Documento formal utilizado para gestionar y registrar las modificaciones que se realizan en un 
proyecto, sistema. Su objetivo es asegurar que todos los cambios sean documentados, evaluados, aprobados y 
ejecutados de manera controlada. 

Cuestionario de Satisfacción de Usuario: Documento físico o digital para recopilar retroalimentación de usuarios 
finales sobre su experiencia con el Sistema de Información. 

Diseño de Interfaz: Proceso de creación, estructuración visual y funcional de los elementos con los que un usuario 
interactúa en un sistema de información, aplicación o sitio web, priorizando usabilidad y accesibilidad. 

Desarrollo de Sistemas de Información: Conjunto de actividades, métodos, técnicas y herramientas utilizadas para 
crear e implementar un sistema. 

Documento de Aceptación: Documento formal que establece criterios y condiciones para la aceptación del sistema 
por el usuario final, incluyendo funcionalidades acordadas. 

Implementación de Arquitectura Tecnológica en su Primera Etapa: Validación de la arquitectura tecnológica 
propuesta donde la persona encargada evaluará si se cuenta con dicha arquitectura; en caso contrario, proporcionará 
como respuesta una alternativa adecuada. 

Implementación de Arquitectura Tecnológica en su Segunda Etapa: Implementación de la arquitectura 

https://forms.office.com/r/QZJgYSRqPu
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tecnológica previamente validada y autorizada en la primera etapa. Para llevar a cabo esta implementación, se 
requiere la solicitud de requerimiento como documento clave que respalde y formalice la ejecución de la arquitectura 
aprobada. 

Minuta de Reunión: Documento que resume los temas discutidos, acuerdos alcanzados, tareas asignadas y 
decisiones tomadas durante una reunión, sirviendo como un registro formal y de referencia para los participantes. 

Propuesta de Solución Tecnológica: Documento que describe cómo una tecnología o conjunto de tecnologías 
puede resolver un problema o mejorar un proceso en una organización. Incluye la definición del problema, los 
objetivos de la solución, una descripción técnica, los beneficios esperados, el plan de implementación, costos, riesgos, 
y las necesidades de soporte y mantenimiento. 

Pruebas de Aceptación: Pruebas que se realizan después de que el sistema de información ha pasado por las fases 
de desarrollo y pruebas internas, y su propósito es asegurar que el sistema de información esté listo para ser 
implementado y utilizado en un entorno real. 

Pruebas Funcionales: Pruebas que evalúan el comportamiento del sistema frente a entradas específicas y 
comprueban que las salidas sean las esperadas. 

Pruebas Unitarias: Validación del funcionamiento de unidades individuales de código, aisladas del resto del sistema 
de información. 

Realización de Sistemas de Información: Proceso técnico de construir y poner en marcha un sistema informático 
abarcando el análisis, diseño técnico, desarrollo (codificación), pruebas e implementación del sistema, con el fin de 
cumplir los requisitos funcionales y no funcionales previamente definidos. 

Requerimiento: Necesidad o expectativa específica planteada por los usuarios que utilizará el sistema de 
información. 

Sistema de Información: Conjunto de componentes interrelacionados que recopilan, procesan, almacenan y 
distribuyen información para apoyar operaciones y decisiones. 

Solicitud de Requerimiento: Documento con el objetivo de puntualizar lo requerido por el usuario y orientar, al 
personal encargado del desarrollo, sobre la especificación de Requerimientos del Sistema de Información, mediante 
la descripción de los apartados que lo componen. 

Unidad Administrativa Solicitante: Comprende las direcciones de área y delegaciones de la DGF. 

Usuarios: Comprende las direcciones, delegaciones, subdirecciones, jefaturas y operativos de la DGF. 

DGF: Dirección General de Fiscalización: Unidad administrativa dependiente de la Secretaría de Finanzas con el 
objetivo de planear, dirigir y coordinar las acciones encaminadas a la verificación y comprobación de las obligaciones 
fiscales. 

SRSI: Solicitud de Realización de Sistema de Información. 

INSUMOS: 

− Solicitud de realización de Sistema de Información. 

RESULTADOS: 

− Sistema de Información realizado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a la Gestión de la arquitectura tecnológica para sistemas de información.  

− Procedimiento inherente a la Evaluación de la seguridad en sistemas de información. 

POLÍTICAS: 

− La persona titular de la unidad administrativa solicitante deberá revisar la propuesta de solicitud de 
requerimiento que cumpla con las especificaciones establecidas. En caso de que no las cumpla, formulará las 
observaciones correspondientes y dará a conocer dicho planteamiento a la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para que se realicen los ajustes necesarios. 

− La persona programadora de sistemas deberá iniciar con el desarrollo del sistema únicamente cuando el 
formato de “Solicitud de requerimiento” haya sido autorizado por las personas titulares del Departamento de 



Viernes 9 de enero de 2026                                 Sección Primera  Tomo: CCXXI No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 51 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Desarrollo de Sistemas, de la Subdirección de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica y de la 
unidad administrativa solicitante. 

− La persona programadora de sistemas podrá iniciar con el desarrollo del sistema solo después de que la 
arquitectura que soportará el sistema de información haya sido completamente instalada. 

− La persona programadora de sistemas deberá verificar que las especificaciones establecidas en la minuta de 
reunión sean correctas, si no es el caso deberá informar y solicitar programar reunión de trabajo para clarificar 
las especificaciones a la persona titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

− La persona programadora de sistemas deberá documentar todos los cambios realizados y solicitará 
autorización a las personas titulares del Departamento de Desarrollo de Sistemas y la Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica a través del formato “Control de cambios”. 

− La persona titular del Departamento de Desarrollo de Sistemas deberá analizar el formato digital de Pruebas 
de Aceptación, para verificar si el resultado es satisfactorio. En caso de que el resultado no sea satisfactorio, 
formulará observaciones y dará instrucciones a la persona programadora de sistemas para realizar las 
modificaciones correspondientes.  

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Realización de Sistemas de Información. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Identifica una necesidad en el manejo de los procesos ejecutados, 
elabora correo electrónico con la Solicitud de Realización de Sistema 
de Información (SRSI), turna correo a la persona titular de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

2.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular  

Recibe SRSI mediante correo electrónico, se entera, asigna a la 
persona responsable del proyecto, informa de la SRSI y de la 
persona responsable a la persona titular de la Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica para su 
conocimiento, asimismo comunica de manera verbal sobre la SRSI 
y de la persona responsable e instruye realizar el formato “Oficio de 
Asignación de Proyecto” a la persona titular del Departamento de 
Desarrollo de Sistemas. 

3.  Subdirección de Desarrollo de 
Sistemas e Infraestructura 
Tecnológica/Titular 

Recibe información sobre la SRSI y de la asignación del responsable 
del proyecto de manera verbal, se entera y espera formato “Solicitud 
de requerimiento”. 

Se conecta con la actividad número 22. 

4.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe información sobre la SRSI y de la persona responsable del 
proyecto e instrucción para elaborar el Oficio de Asignación de 
Proyecto de forma verbal, se entera, elabora Oficio de Asignación de 
Proyecto y entrega en original y copia a la persona programadora de 
sistemas asignada, recaba firma en copia de acuse y resguarda para 
su control. 

5.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

 

Recibe información sobre la SRSI de forma verbal y Oficio de 
asignación de proyecto en original y copia, se entera, firma en copia 
de acuse y devuelve, analiza la SRSI, solicita de forma verbal 
programar reunión de trabajo con la persona titular de la unidad 
administrativa solicitante para clarificar y definir de manera detallada 
las especificaciones de la SRSI a la persona titular de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, archiva original 
del Oficio de asignación de proyecto para su control. 
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PUESTO 

ACTIVIDAD 

6.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Recibe solicitud verbal de programar reunión de trabajo, se 
comunica vía telefónica con la persona titular de la unidad 
administrativa solicitante, para establecer lugar, fecha y hora de 
reunión de trabajo, envía información de la reunión de trabajo, 
mediante correo electrónico, a la persona titular del Departamento 
de Desarrollo de Sistemas y a la persona Programadora de 
Sistemas, espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 13. 

7.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe llamada telefónica para establecer lugar, fecha y hora para 
llevar a cabo la reunión de trabajo y espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 12. 

8.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe información de la reunión de trabajo, mediante correo 
electrónico, se entera y espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 11. 

9.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe información de la reunión de trabajo, mediante correo 
electrónico, se entera y espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 10. 

10.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta con la persona 
titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para exponer sus dudas sobre la SRSI 

 

Se conecta con la actividad número 13. 

11.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta con la persona 
titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para complementar lo expuesto por la persona 
programadora de sistemas.  

 

Se conecta con la actividad número 13. 

12.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta con la persona 
titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para clarificar y definir de manera detallada las 
especificaciones de la SRSI. 

13.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

En lugar, fecha y hora programada, recibe a las personas titulares 
de la unidad administrativa solicitante, del Departamento de 
Desarrollo de Sistemas y a la persona programadora de sistemas e 
inicia reunión, se exponen las dudas sobre las especificaciones de 
la SRSI, se clarifican y definen, instruye elaborar minuta de reunión 
de forma verbal a la persona programadora de sistemas. 

14.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe instrucción de forma verbal, elabora “Minuta de reunión” y 
entrega en formato digital a la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para que de lectura 
a la misma. 
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15.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Recibe Minuta de Reunión en formato digital y da lectura, imprime 
Minuta de Reunión en un tanto, recaba de manera económica la 
firma de las personas titulares del Departamento de Desarrollo de 
Sistemas y unidad administrativa solicitante, entrega Minuta de 
Reunión firmada de forma impresa a la persona programadora de 
sistemas para su análisis y control, concluye reunión. 

16.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe Minuta de Reunión de forma impresa, analiza las 
especificaciones definidas y redactadas en la Minuta de Reunión y 
determina: 

¿Están claras todas las especificaciones en la Minuta de 
Reunión? 

17.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

No están claras todas las especificaciones en la Minuta de 
Reunión. 

Solicita programar reunión de trabajo de forma verbal a la persona 
titular de la Dirección de Tecnologías de la Información para clarificar 
las especificaciones pendientes con la persona titular de la unidad 
administrativa, archiva Minuta de Reunión impresa para su control. 

Se conecta con la actividad número 6. 

18.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Sí están claras todas las especificaciones en la Minuta de 
Reunión. 

Elabora propuesta de solución tecnológica de la SRSI que contemple 
las especificaciones detalladas solicitadas, aplicando criterios 
técnicos y funcionales, envía mediante correo electrónico a la 
persona titular del Departamento de Desarrollo de Sistemas y 
archiva Minuta de Reunión impresa para su control. 

19.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe la propuesta de solución tecnológica, mediante correo 
electrónico, se entera, la reenvía por el mismo medio a la persona 
responsable de arquitectura tecnológica, para que realice una 
respuesta de implementación de arquitectura tecnológica en su 
primera etapa. 

Se conecta con el procedimiento inherente a la Gestión de la 
arquitectura tecnológica para sistemas de información. 

20.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe de la persona responsable de arquitectura tecnológica la 
respuesta de implementación de arquitectura tecnológica en su 
primera etapa, mediante correo electrónico, se entera, da a conocer 
la respuesta de implementación en su primera etapa e instruye 
elaborar formato “Solicitud de Requerimiento” de forma verbal a la 
persona programadora de sistemas. 

21.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe respuesta de implementación de arquitectura tecnológica en 
su primera etapa e instrucción de elaborar Solicitud de 
Requerimiento de forma verbal, redacta detalladamente la propuesta 
de la solución tecnológica en la solicitud de requerimiento e imprime 
en un tanto, gestiona de manera económica la firma de visto bueno 
de la persona titular del Departamento de Desarrollo de Sistemas, 
entrega la Solicitud de Requerimiento de manera física a la persona 
titular de la Subdirección de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura 
Tecnológica para firma. 
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22.  Subdirección de Desarrollo de 
Sistemas e Infraestructura 
Tecnológica/Titular 

Viene de la actividad número 3. 

Recibe Solicitud de Requerimiento de manera física, se entera, firma 
y entrega para autorización de manera física a la persona titular de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y comunicaciones. 

23.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Recibe Solicitud de Requerimiento de manera física, se entera, 
autoriza  y firma, se comunica vía telefónica con la persona titular de 
la unidad administrativa solicitante  para establecer lugar, fecha y 
hora de reunión de presentación de la Solicitud de Requerimiento y 
de manera económica informa de la reunión a la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas, envía información de 
reunión por medio de correo electrónico a la persona programadora 
de sistemas, resguarda Solicitud de Requerimiento firmada y espera 
fecha. 

Se conecta con la actividad número 28.  

24.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe llamada telefónica para establecer lugar, fecha y hora para 
llevar a cabo reunión para la presentación de la Solicitud de 
Requerimiento y espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 27. 

25.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe información de reunión, mediante correo electrónico, se 
entera, espera fecha. 

26.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

En lugar, fecha y hora programada se presenta y espera 
instrucciones. 

Se conecta con la actividad número 28. 

27.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

En lugar, fecha y hora programada, se presenta para recibir 
presentación de la Solicitud de Requerimiento. 

28.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

En lugar, fecha y hora programada, recibe a la persona titular de la 
unidad administrativa   solicitante y a la persona programadora de 
sistemas e inicia reunión, presenta la propuesta de la Solicitud de 
Requerimiento a la persona titular de la unidad administrativa 
solicitante. 

29.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe presentación de la propuesta de la Solicitud de 
requerimiento, analiza la propuesta, revisa si cumple con las 
especificaciones establecidas y determina: 

¿Cumple con las especificaciones establecidas la propuesta de 
solicitud de requerimiento? 

30.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

No cumple con las especificaciones establecidas la propuesta 
de solicitud de requerimiento. 

Formula las observaciones a las especificaciones no cumplidas en 
la propuesta de Solicitud de Requerimiento y las da a conocer a la 
persona titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 
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31.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Se entera de las observaciones a las especificaciones no cumplidas 
e instruye elaborar minuta de reunión a la persona programadora de 
sistemas.  

32.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe instrucción, elabora Minuta de Reunión con las 
especificaciones no cumplidas y entrega en formato digital a la 
persona titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para que de lectura a la misma.  

33.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Recibe Minuta de Reunión en formato digital y da lectura, imprime 
Minuta de Reunión en un tanto, recaba de manera económica la 
firma de las personas titulares del Departamento de Desarrollo de 
Sistemas, unidad administrativa solicitante y la entrega de forma 
impresa a la persona programadora de sistemas para solventar las 
nuevas especificaciones, cancela Solicitud de Requerimiento, 
concluye reunión 

Se conecta con la actividad número 16. 

34.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Sí cumple con las especificaciones establecidas la propuesta de 
solicitud de requerimiento. 

Informa la aprobación de la propuesta presentada y descrita en la 
Solicitud de Requerimiento de forma verbal a la persona 
programadora de sistemas. 

35.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe aprobación de forma verbal, elabora Minuta de Reunión en 
formato digital asentando la aprobación de la propuesta presentada 
y descrita en la Solicitud de Requerimiento, entrega Minuta de 
Reunión en formato digital a la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para que dé lectura 
de la misma. 

36.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

Recibe Minuta de Reunión en formato digital y da lectura, imprime 
Minuta de Reunión en un tanto, recaba de manera económica la 
firma en la Minuta de Reunión y Solicitud de Requerimiento de las 
personas titulares del Departamento de Desarrollo de Sistemas y 
unidad administrativa solicitante, y entrega Minuta de Reunión y 
Solicitud de Requerimiento firmados de forma impresa a la persona 
programadora de sistemas para su control, concluye reunión. 

37.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe Minuta de Reunión y Solicitud de Requerimientos firmados 
de forma impresa, inicia diseño de interfaz del Sistema de 
Información y elabora formatos de “Especificación de requerimiento”, 
“Análisis” y “Plan de desarrollo de software”, disponibles en la liga 
https://agenciadigital.edomex.gob.mx/estandar_desarrollo, escanea 
Solicitud de Requerimiento y la envía con la petición, mediante 
correo electrónico, a la persona titular del Departamento de 
Desarrollo de Sistemas para gestionar la implementación de 
arquitectura tecnológica en su segunda etapa. Archiva 
Especificación de requerimiento, Análisis, Plan de desarrollo de 
software, Solicitud de Requerimiento y Minuta de reunión para su 
control. 

https://agenciadigital.edomex.gob.mx/estandar_desarrollo
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38.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe Solicitud de Requerimiento escaneada y petición para 
gestionar la implementación de arquitectura tecnológica en su 
segunda etapa, mediante correo electrónico, se entera, reenvía 
correo electrónico a la persona responsable de arquitectura.  

 

Se conecta con el procedimiento inherente a la Gestión de la 
arquitectura tecnológica para sistemas de información. 

39.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Gestionada la arquitectura tecnológica para sistemas de 
información, recibe de la persona responsable de arquitectura la 
notificación sobre la implementación de la arquitectura tecnológica, 
mediante correo electrónico, instruye iniciar con el desarrollo del 
Sistema de Información de forma verbal a la persona programadora 
de sistemas. 

 

40.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe instrucción de inicio o modificación del desarrollo del Sistema 
de Información de forma verbal, realiza la codificación, pruebas 
unitarias y pruebas funcionales necesarias para asegurar su correcto 
funcionamiento, notifica la disponibilidad del Sistema de Información 
para la evaluación de la seguridad, mediante correo electrónico, a la 
persona titular del Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a la Evaluación de la 
seguridad en sistemas de información. 

 

41.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Realizada la evaluación de la seguridad en sistemas de información, 
recibe evaluación favorable del Sistema de Información, mediante 
correo electrónico, elabora “Manual de Usuario” y lo habilita en la 
sección de ayuda del Sistema de Información en formato digital, 
presenta el Sistema de Información a la persona titular de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.   

42.  Dirección De Tecnologías de La 
Información/Titular 

Recibe presentación de Sistema de Información, se comunica vía 
telefónica con la persona titular de la unidad administrativa solicitante 
para establecer lugar, fecha y hora para llevar a cabo la reunión de 
presentación del Sistema de Información, envía información de la 
reunión, mediante correo electrónico, a la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas y a la persona 
programadora de sistemas, espera fecha. 

 

Se conecta con la actividad número 49. 

 

43.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe llamada telefónica para establecer lugar, fecha y hora para 
llevar a cabo reunión para la presentación del Sistema de 
Información y espera fecha.  

 

Se conecta con la actividad número 48. 
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44.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe información de la reunión, mediante correo electrónico, se 
entera y espera fecha. 

Se conecta con la actividad número 47. 

45.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe información de la reunión, mediante correo electrónico, se 
entera y espera fecha. 

46.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta, para 
complementar lo expuesto por la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y espera 
instrucciones. 

 

Se conecta con la actividad número 49. 

 

47.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta para 
complementar lo expuesto por la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y espera 
instrucciones. 

 

Se conecta con la actividad número 49. 

 

48.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

En el lugar, fecha y hora programada, se presenta para recibir 
presentación del Sistema de Información. 

49.  Dirección de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones/Titular 

En lugar, fecha y hora programada, recibe a las personas titulares 
de la unidad administrativa solicitante, del Departamento de 
Desarrollo de Sistemas y a la persona programadora de sistemas e 
inicia la presentación del Sistema de Información realizado, se 
retroalimenta la presentación e instruye la entrega de accesos y 
formato “Pruebas de Aceptación“ a la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas para realizar las pruebas 
del Sistema de Información. Concluye la reunión. 

 

50.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe instrucciones, envía los datos de acceso y el formato digital 
de Pruebas de Aceptación mediante correo electrónico a la persona 
titular de la unidad administrativa solicitante para el registro del 
resultado de las pruebas realizadas. 

 

51.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe los datos de acceso, el formato digital de Pruebas de 
Aceptación, mediante correo electrónico, para el registro del 
resultado de las pruebas realizadas, realiza las pruebas, devuelve el 
resultado de Pruebas de Aceptación en formato digital, mediante 
correo electrónico, a la persona titular de Departamento de 
Desarrollo de Sistemas. 
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52.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe el formato digital de Pruebas de Aceptación, mediante correo 
electrónico, analiza si el resultado de las pruebas es satisfactorio, 
imprime formato Pruebas de Aceptación en un tanto y determina: 

 

¿El resultado de las pruebas es satisfactorio? 

53.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

El resultado de las pruebas no es satisfactorio. 

Realiza observaciones y gira instrucciones de forma verbal a la 
persona programadora de sistemas para la modificación del 
desarrollo del Sistema de Información, resguarda formato Pruebas 
de Aceptación para su control. 

Se conecta con la operación número 40. 

54.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular  

El resultado de las pruebas sí es satisfactorio. 

Instruye la elaboración del formato “Documento de aceptación” de 
forma verbal a la persona programadora de sistemas, resguarda 
formato Pruebas de Aceptación para su control. 

55.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador de 
Sistemas 

Recibe instrucción de elaborar Documento de aceptación de forma 
verbal, elabora en un tanto e imprime, de manera económica recaba 
la firma de la persona titular de la unidad administrativa solicitante y 
entrega Documento de aceptación de forma impresa a la persona 
titular del Departamento de Desarrollo de Sistemas para su 
resguardo y control. 

56.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe documento de aceptación de forma impresa, instruye 
elaborar formato “Control de cambio” de forma verbal a la persona 
programadora de sistemas para la liberación del Sistema de 
Información y resguarda Documento de aceptación para su control. 

57.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Programador De 
Sistemas 

Recibe instrucción de forma verbal, elabora Control de cambio 
correspondiente a la liberación en producción, imprime en un tanto y 
de manera económica recaba las firmas de las personas titulares de 
la Dirección de Tecnologías de Información y de la Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica, digitaliza 
Control de cambio para su archivo y control, entrega Control de 
cambio en original a la persona titular del Departamento de 
Desarrollo de Sistemas para su aplicación. 

 

58.  Departamento de Desarrollo de 
Sistemas/Titular 

Recibe Control de cambio original y lo aplica, habilita en la sección 
de ayuda del Sistema de Información el “Cuestionario de satisfacción 
de usuario” a la persona titular de la unidad administrativa solicitante 
y notifica la liberación del Sistema de Información, mediante correo 
electrónico, a la persona titular de la unidad administrativa 
solicitante, archiva Control de cambio original. 

59.  Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular 

Recibe la notificación de la disponibilidad del Sistema de Información 
realizado, mediante correo electrónico, llena el Cuestionario de 
satisfacción de usuario disponible en la sección de ayuda del 
Sistema de Información y guarda. 
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INICIO

1

IDENTIFICA  UNA NECESIDA D EN EL MANEJO DE 
LOS PROCESOS EJECUTADOS, ELABORA  
CORREO EL ECTRÓNICO CON LA SOLICITUD DE 
REA LIZA CIÓN DE SISTEMA  DE INFORMACIÓN 
(SRSI).

2

RECIBE SRSI, SE ENTERA , A SIGNA  A LA PERSONA  
RESPONSABLE DEL PROYECTO, INFORMA DE LA  
SRSI Y DE LA PERSONA RESPONSA BLE,  
INSTRUYE REA LIZA R EL FORMA TO  "OFICIO DE 
ASIGNACIÓN DE PROYECTO".

3

RECIBE INFORMACIÓN SOBRE LA SRSI Y DE LA  
ASIGNACIÓN DEL RESPONSABLE, SE ENTERA, 
ESPERA  FORMATO "SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO".

4

RECIBE INFORMACIÓN SOBRE LA SRSI E 
INSTRUCCIÓN  PARA ELA BORAR EL OFICIO DE 
ASIGNACIÓN DE PROYECTO, SE ENTERA, 
EL ABORA  OFICIO DE ASIGNACIÓN DE 
PROYECTO Y ENTREGA  EN ORIGINA L Y COPIA, 
RECABA  FIRMA EN COPIA DE ACUSE Y 
RESGUARDA PARA SU CONTROL.

22

5

RECIBE INFORMACIÓN SOBRE LA SRSI,   OFICIO 
DE ASIGNACIÓN DE PROYECTO EN ORIGINAL Y 
COPIA, SE ENTERA, FIRMA EN COPIA DE ACUSE Y 
DEVUELVE, ANA LIZA  LA SRSI, SOLICITA   
PROGRAMAR REUNIÓN DE TRABAJO PA RA 
CLARIFICA R Y DEFINIR DE MANERA DETA LLADA  
LAS ESPECIFICACIONES DE LA  SRSI, A RCHIVA  
ORIGINAL DEL OFICIO DE ASIGNACIÓN DE 
PROYECTO PARA SU CONTROL.

6

RECIBE SOL ICITUD DE PROGRAMAR REUNIÓN  
DE TRA BAJO, SE COMUNICA  PARA ESTABLECER 
LUGA R, FECHA  Y HORA  DE REUNIÓN DE 
TRABAJO, ENVÍA  INFORMACIÓN DE LA  REUNIÓN 
DE TRABAJO, ESPERA FECHA.

7

ESTABLECE LUGA R, FECHA Y HORA PARA  
LLEVAR A CA BO LA  REUNIÓN DE TRABA JO, 
ESPERA  FECHA.

9

RECIBE INFORMACIÓN DE L A REUNIÓN DE 
TRABAJO, SE ENTERA Y ESPERA FECHA .

8

RECIBE INFORMACIÓN DE L A REUNIÓN DE 
TRABAJO, SE ENTERA Y ESPERA FECHA .

12

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA PARA CLARIFICA R Y DEFINIR DE 
MANERA DETA LLADA  LAS ESPECIFICACIONES 
DE LA SRSI.

13

EN LUGAR, FECHA Y HORA  PROGRAMADA, 
RECIBE A L OS ASISTENTES E INICIA REUNIÓN, SE 
EXPONEN LAS DUDAS SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES DE LA SRSI, SE CLARIFICAN 
Y DEFINEN, INSTRUYE EL ABORAR MINUTA DE 
REUNIÓN.

11

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA PA RA COMPLEMENTAR LO 
EXPUESTO. 

10

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA PA RA EXPONER SUS DUDAS SOBRE 
LA SRSI.

A

14

RECIBE INSTRUCCIÓN, ELABORA   MINUTA  DE 
REUNIÓN  Y ENTREGA EN FORMA TO D IGITAL 
PA RA QUE DE LECTURA  A LA MISMA.

17

15

RECIBE MINUTA DE REUNIÓN EN FORMA TO 
DIGITAL  Y DA LECTURA, IMPRIME MINUTA DE 
REUNIÓN, RECABA DE MANERA  ECONÓMICA LA  
FIRMA DE LOS ASISTENTES, ENTREGA MINUTA 
DE REUNIÓN FIRMA DA PA RA SU A NÁLISIS Y 
CONTROL, CONCLUYE REUNIÓN.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS

  TITULAR PROGRAMADOR DE SISTEMAS

PROCEDIMIENTO: REALIZA CIÓN DE SISTEMA S DE INFO RMACIÓN. 

UNIDA D ADMINISTRATIVA  SOLICITANTE /  TITULAR
DIRECCIÓN DE TECNOL OGIA S DE LA INFORMACIÓN 

Y COMUNICA CIONES /  TITULA R
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A

16

RECIBE MINUTA DE REUNIÓN DE FORMA  
IMPRESA,  ANAL IZA LAS ESPECIFICACIONES 
DEFINIDA S Y REDACTADAS EN LA MINUTA DE 
REUNIÓN.

17

SOLICITA PROGRAMAR REUNIÓN DE TRABAJO  
PA RA CLA RIFICAR L AS ESPECIFICA CIONES 
PENDIENTES,  ARCHIVA MINUTA DE REUNIÓN 
PA RA SU CONTROL.

6

18

EL ABORA PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA SRSI QUE CONTEMPLE LAS 
ESPECIFICACIONES DETA LLADA S SOLICITADA S, 
APLICANDO CRITERIOS TÉCNICOS Y 
FUNCIONA LES, ENVÍA Y ARCHIVA MINUTA  DE 
REUNIÓN PARA SU CONTROL.

No

Si

19

RECIBE LA  PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA, SE ENTERA, LA REENVÍA PARA  
QUE SE REA LICE UNA RESPUESTA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE ARQUITECTURA  
TECNOLÓGICA EN SU PRIMERA ETAPA.

PROCEDIMIENTO INHERENTE A LA 
GESTIÓN DE LA ARQUITECTURA 
TECNOLÓGICA PARA SISTEMA S 

DE INFORMACIÓN.

20

RECIBE L A RESPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN  DE 
ARQUITECTURA TECNOLÓGICA EN SU PRIMERA  
ETAPA, SE ENTERA, DA A CONOCER LA  
RESPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN EN SU 
PRIMERA  ETAPA  E INSTRUYE ELABORA R 
FORMATO  SOLICITUD DE REQUERIMIENTO  

21

RECIBE RESPUESTA DE IMPLEMENTA CIÓN DE 
ARQUITECTURA TECNOLÓGICA EN SU PRIMERA  
ETAPA E INSTRUCCIÓN DE ELABORA R 
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, REDACTA  
DETALL ADAMENTE LA PROPUESTA DE LA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA EN L A SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO E IMPRIME EN UN TA NTO, 
GESTIONA DE MANERA  ECONÓMICA LA  FIRMA 
DE LA PERSONA TITULAR DEL DEPA RTAMENTO 
DE DESA RROLLO DE SISTEMA S, ENTREGA LA  
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO PA RA FIRMA.

22

RECIBE SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, SE 
ENTERA , FIRMA  Y ENTREGA  PARA  
AUTORIZACIÓN.

23

RECIBE SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, SE 
ENTERA , AUTORIZA  Y FIRMA, SE COMUNICA  
PA RA ESTA BLECER LUGAR, FECHA Y HORA DE 
REUNIÓN DE PRESENTA CIÓN DE LA  SOLICITUD 
DE REQUERIMIENTO Y DE MANERA ECONÓMICA  
INFORMA DE L A REUNIÓN A LA PERSONA  
TITULAR DEL DEPARTA MENTO DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS, ENVÍA INFORMACIÓN DE 
REUNIÓN, RESGUA RDA SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO FIRMADA, ESPERA  FECHA.

24

26

EN LUGA R, FECHA Y HORA  PROGRAMADA  SE 
PRESENTA, ESPERA  INSTRUCCIONES.

25

RECIBE INFORMACIÓN DE REUNIÓN, SE ENTERA  
Y ESPERA  FECHA.

27

EN LUGAR, FECHA Y HORA PROGRA MA DA, SE 
PRESENTA PA RA  RECIBIR PRESENTA CIÓN DE LA  
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO.

ESTABLECE LUGA R, FECHA Y HORA PARA  
LLEVAR A CA BO PRESENTACIÓN DE LA  
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO Y ESPERA  
FECHA.

28

EN LUGAR, FECHA Y HORA  PROGRAMADA, 
RECIBE A L OS ASISTENTES, PRESENTA LA  
PROPUESTA DE LA SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO.

B

33

3

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS

TITULAR PROGRAMADOR DE SISTEMAS
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29

RECIBE PRESENTA CIÓN DE LA PROPUESTA DE 
LA SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, ANALIZA  L A 
PROPUESTA PRESENTA DA, REVISA SI CUMPLE 
CON LAS ESPECIFICA CIONES ESTABLECIDAS.

30

FORMULA LAS OBSERVACIONES A LAS 
ESPECIFICACIONES NO CUMPLIDA S EN LA 
PROPUESTA DE SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO Y L AS DA  A CONOCER.

34

INFORMA LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA  
PRESENTADA Y DESCRITA  EN LA  SOL ICITUD DE 
REQUERIMIENTO.

¿CUM PLE CON LAS 

ESPECIFICACIO NES 

ESTA BLECIDAS L A  PROPUESTA  

DE  SOL ICITUD DE  

REQ UERIM IENTO ?

No

Si

31

SE ENTERA DE LA S OBSERVA CIONES  A LAS 
ESPECIFICACIONES NO CUMPLIDA S E INSTRUYE 
EL ABORAR MINUTA DE REUNIÓN. 

32

RECIBE INSTRUCCIÓN, ELABORA MINUTA DE 
REUNIÓN  CON LAS ESPECIFICACIONES NO 
CUMPLIDA S Y ENTREGA EN FORMATO DIGITAL  
PA RA QUE DE LECTURA  A LA MISMA. 

33

RECIBE MINUTA DE REUNIÓN EN FORMA TO 
DIGITAL Y DA LECTURA, IMPRIME MINUTA DE 
REUNIÓN EN UN TANTO, RECABA  DE MA NERA  
ECONÓMICA LA FIRMA  DE L AS PERSONAS 
TITULARES DEL DEPARTA MENTO DE  
DESARROLLO DE SISTEMAS, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  SOLICITANTE Y LA ENTREGA 
DE FORMA IMPRESA PA RA SOL VENTAR LA S 
NUEVAS ESPECIFICA CIONES, CA NCELA  
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, CONCLUYE 
REUNIÓN.

16

35

RECIBE APROBACIÓN, ELABORA MINUTA  DE 
REUNIÓN EN FORMA TO DIGITA L ASENTANDO LA  
APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA   
Y DESCRITA EN LA SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO, ENTREGA  MINUTA  DE 
REUNIÓN EN FORMATO D IGITAL  PA RA QUE DE 
LECTURA DE LA MISMA.

36

RECIBE MINUTA DE REUNIÓN EN FORMA TO 
DIGITAL Y DA LECTURA, IMPRIME MINUTA DE 
REUNIÓN EN UN TANTO, RECABA  DE MA NERA  
ECONÓMICA LA FIRMA  EN LA MINUTA DE 
REUNIÓN Y SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE 
LAS PERSONAS TITUL ARES DEL  
DEPARTAMENTO DE  DESA RROLLO DE 
SISTEMAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA  
SOLICITANTE Y ENTREGA  MINUTA  DE REUNIÓN 
Y SOL ICITUD DE REQUERIMIENTO FIRMADOS DE 
FORMA IMPRESA PA RA SU CONTROL, 
CONCLUYE REUNIÓN.

37

RECIBE MINUTA DE REUNIÓN Y SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTOS FIRMADOS DE FORMA  
IMPRESA, INICIA DISEÑO DE INTERFA Z DEL  
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ELABORA  
FORMATOS DE  ESPECIFICACIÓN DE 
REQUERIMIENTO    ANÁLISIS  Y  PL AN DE 
DESARROLLO DE SOFTWARE   ESCANEA 
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO, ENVÍA  
SOLICITUD DE REQUERIMIENTO ESCANEADO Y 
PETICIÓN PA RA  GESTIONAR LA  
IMPLEMENTACIÓN  DE ARQUITECTURA  
TECNOLÓGICA EN SU SEGUNDA ETAPA, 
ARCHIVA ESPECIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO, 
ANÁLISIS, PLAN DE DESARROLL O DE 
SOFTWARE, SOLICITUD DE REQUERIMIENTO  Y  
MINUTA  DE REUNIÓN PA RA  SU CONTROL

38

RECIBE SOLICITUD DE REQUERIMIENTO 
ESCANEADO  Y PETICIÓN PA RA  GESTIONAR LA  
IMPLEMENTACIÓN  DE ARQUITECTURA  
TECNOLÓGICA EN SU SEGUNDA  ETAPA ,  SE 
ENTERA , REENVÍA PA RA IMPLEMENTACIÓN  DE 
ARQUITECTURA TECNOLÓGICA.

PROCEDIMIENTO INHERENTE A LA 
GESTIÓN DE LA ARQUITECTURA 
TECNOLÓGICA PARA SISTEMA S 

DE INFORMACIÓN.

39

RECIBE NOTIFICACIÓN SOBRE  LA  
IMPLEMENTACIÓN DE LA  ARQUITECTURA  
TECNOLÓGICA, INSTRUYE INICIAR CON EL  
DESARROLLO DEL SISTEMA  DE INFORMACIÓN.

C

B

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS

TITULAR PROGRAMADOR DE SISTEMAS
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4 0

RECIBE INSTRUCCIÓN DE INICIO O 
MODIFICACIÓN DEL DESARROLL O DEL SISTEMA  
DE INFORMA CIÓN, REA LIZA  LA CODIFICACIÓN, 
PRUEBAS UNITARIAS Y PRUEBA S FUNCIONA LES 
NECESA RIA S PA RA  A SEGURAR EL CORRECTO 
FUNCIONA MIENTO, NOTIFICA LA  
DISPONIBIL IDAD DEL SISTEMA DE INFORMA CIÓN 
PA RA  EVA LUACIÓN DE LA SEGURIDAD.

4 1

RECIBE EVALUACIÓN DE LA  SEGURIDA D 
FA VORABLE DEL SISTEMA  DE INFORMACIÓN, 
EL ABORA  MANUA L DE USUA RIO  Y LO  
HABILITA  EN LA SECCIÓN DE AYUDA DEL  
SISTEMA DE INFORMACIÓN  EN  FORMA TO 
DIGITAL, PRESENTA EL  SISTEMA DE 
INFORMACIÓN.

C

4 2

RECIBE PRESENTACIÓN DE SISTEMA  DE 
INFORMACIÓN, SE COMUNICA PA RA 
ESTABLECER LUGA R, FECHA Y HORA  PARA  
LLEVAR A CA BO L A REUNIÓN DE 
PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
EN VÍA INFORMA CIÓN DE LA  REUNIÓN , ESPERA  
FECHA.

4 3

4 8

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA PARA  RECIBIR PRESENTA CIÓN DEL  
SISTEMA DE INFORMACIÓN.

ESTABLECE LUGA R, FECHA Y HORA PARA  
LLEVAR A CA BO REUNIÓN PA RA LA 
PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
ESPERA  FECHA.

4 9

EN LUGAR, FECHA Y HORA  PROGRAMADA, 
RECIBE A LOS ASISTENTES E INICIA LA 
PRESEN TACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMA CIÓN 
REA LIZA DO, SE RETROALIMENTA  LA  
PRESEN TACIÓN E INSTRUYE LA ENTREGA DE 
ACCESOS Y FORMATO  PRUEBAS DE 
ACEPTA CIÓN   PA RA REAL IZAR LA S PRUEBA S 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN , CONCL UYE LA  
REUNIÓN.

4 5

RECIBE INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN, SE 
ENTERA  Y ESPERA FECHA.

4 4

RECIBE INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN, SE 
ENTERA  Y ESPERA FECHA.

4 7

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA, PARA COMPLEMENTAR LO 
EXPUESTO, ESPERA INSTRUCCIONES.

4 6

EN EL  LUGAR, FECHA Y HORA PROGRAMA DA, SE 
PRESENTA, PARA COMPLEMENTAR LO 
EXPUESTO, ESPERA INSTRUCCIONES.

50

RECIBE INSTRUCCIONES, ENVÍA LOS DATOS DE 
ACCESO Y EL FORMA TO DIGITAL DE PRUEBAS 
DE ACEPTACIÓN PARA EL REGISTRO DEL  
RESULTADO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS.51

RECIBE LOS DATOS DE ACCESO, EL FORMA TO 
DIGITAL DE PRUEBAS DE A CEPTACIÓN PARA EL  
REGISTRO DEL RESULTA DO DE LA S PRUEBAS 
REA LIZA DAS, REA LIZA  LAS PRUEBA S, 
DEVUELVE EL RESULTADO DE PRUEBA S DE 
ACEPTA CIÓN EN FORMATO DIGITAL.

D

53

PROCEDIMIENTO INHERENTE A LA 
EVA LUACIÓN DE LA SEGURIDAD 

EN  SISTEMAS DE INFORMACIÓN.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS

TITULAR PROGRAMADOR DE SISTEMAS
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D

52

RECIBE EL FORMATO DIGITAL  DE PRUEBA S DE 
ACEPTA CIÓN, ANA LIZA  SI EL RESUL TADO DE 
LAS PRUEBAS ES SATISFA CTORIO IMPRIME 
FORMATO PRUEBAS DE A CEPTACIÓN EN UN 
TA NTO.

53

REA LIZA  OBSERVACIONES Y GIRA 
INSTRUCCIONES PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
RESGUARDA FORMA TO PRUEBAS DE 
ACEPTA CIÓN PARA SU CONTROL.

54

INSTRUYE LA  EL ABORACIÓN DEL FORMA TO 
 DOCUMENTO DE A CEPTACIÓN   RESGUARDA 
FORMATO PRUEBAS DE ACEPTA CIÓN PA RA SU 
CONTROL.

¿EL  RESUL TADO  DE LAS 

PRUEBAS ES SAT ISFACT ORIO?

No

Si

4 0

55

RECIBE INSTRUCCIÓN DE ELABORA R 
DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN, ELA BORA EN UN 
TA NTO E IMPRIME, DE MANERA ECONÓMICA  
RECABA  LA FIRMA DE LA PERSONA TITULA R DE 
LA UNIDA D ADMINISTRA TIVA SOLICITANTE Y 
ENTREGA DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE 
FORMA IMPRESA PA RA SU RESGUA RDO Y 
CONTROL.

56

RECIBE DOCUMENTO DE ACEPTA CIÓN DE 
FORMA IMPRESA, INSTRUYE ELABORA R 
FORMATO  CONTROL DE CA MBIO  PA RA LA  
LIBERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
RESGUARDA DOCUMENTO DE ACEPTA CIÓN 
PA RA SU CONTROL.

57

RECIBE INSTRUCCIÓN, ELABORA CONTROL  DE 
CAMBIO CORRESPONDIENTE A LA  LIBERA CIÓN 
EN PRODUCCIÓN, IMPRIME EN UN TANTO  Y DE 
MANERA ECONÓMICA RECABA LAS FIRMAS DE 
LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, DE LA  
SUBDIRECCIÓN DE DESA RROLLO DE SISTEMA S E 
INFRA ESTRUCTURA TECNOLÓGICA, DIGITA LIZA  
CONTROL DE CAMBIO PA RA  SU ARCHIVO Y 
CONTROL, ENTREGA CONTROL  DE CAMBIO EN 
ORIGINAL PA RA SU APLICACIÓN.

58

RECIBE CONTROL DE CAMBIO ORIGINA L Y LO 
APLICA, HABILITA  EN LA SECCIÓN DE AYUDA  
DEL SISTEMA  DE INFORMA CIÓN EL  
 CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN DE USUARIO  
A LA PERSONA TITUL AR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  SOLICITANTE Y NOTIFICA LA  
LIBERACIÓN DEL  SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
ARCHIVA CONTROL DE CAMBIO ORIGINAL.

59

RECIBE LA NOTIFICA CIÓN DE LA  
DISPONIBIL IDAD DEL SISTEMA DE INFORMA CIÓN 
REA LIZA DO, LL ENA  EL  CUESTIONARIO DE 
SA TISFA CCIÓN DE USUARIO DISPONIBL E EN LA  
SECCIÓN DE AYUDA DEL SISTEMA  DE 
INFORMACIÓN.

FIN

PROGRAMADOR DE SISTEMAS

PROCEDIMIENTO: REALIZA CIÓN DE SISTEMA S DE INFO RMACIÓN. 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS

  TITULAR
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Oficio de Asignación de Proyecto. 

− Minuta de Reunión. 

− Solicitud de Requerimiento. 

− Especificación de Requerimiento. 

− Análisis. 

− Plan de Desarrollo de Software. 

− Control de Cambios. 

− Pruebas de Aceptación. 

− Documento de Aceptación. 

− Cuestionario de Satisfacción de Usuario. 

− Manual de Usuario. 

− No se incluyen los formatos empleados en este procedimiento, debido a que forman parte del catálogo de 
Formatos disponible en la siguiente liga: https://agenciadigital.edomex.gob.mx/estandar_desarrollo 

FORMATO: OFICIO DE ASIGNACIÓN DE PROYECTO 

 

https://agenciadigital.edomex.gob.mx/estandar_desarrollo
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: OFICIO DE ASIGNACIÓN DE PROYECTO 

Objetivo: Documentar y formalizar la asignación de tareas, responsabilidades o proyectos dentro de la organización. 

 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se entrega a la persona 
programadora de sistemas responsable y la copia con acuse de recibido es resguardada por la persona titular del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas. 

 

 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Dirección de  Escribir el nombre completo de la dirección que emite la asignación. 

2.  Subdirección Escribir el nombre completo de la subdirección encargada de elaborar la 
asignación. 

3.  Oficio núm.: Registrar el número de oficio correspondiente a la asignación. Asegurar que 
sea único y secuencial. 

4.  Fecha  Indicar la fecha en la que se elabora la asignación. Ejemplo: 10 de Octubre 
del 2024 

5.  Profesión Escribir la profesión de la persona a la que se le está haciendo la asignación, 
en letra Gotham bold 12 y en mayúsculas. 

6.  Nombre Escribir el nombre completo de la persona a la que se le está haciendo la 
asignación, en Gotham bold 12 y en mayúsculas. 

7.  Cargo Escribir el cargo de la persona que recibe la asignación, utilizando Gotham 
book 11. 

8.  Dependencia Especificar la dependencia a la que pertenece la persona asignada. 

9.  Texto Escribir detalladamente la tarea, responsabilidad o proyecto asignado. 

10.  Nombre Escribir el nombre completo de la persona que realiza la asignación. 

11.  Cargo Escribir el cargo de la persona que realiza la asignación. 

 

12.  Iniciales Escribir las iniciales de las personas a las que se les entregará copia de 
conocimiento de la asignación. 
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SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la actividad cambia o requiere conectarse a otra operación 
dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen. 

 Operación. Representa la realización de una actividad u operación relativa a 
un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de lo que se 
realiza en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia 
de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las tres fases 
de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e instruye. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra “A” para el primer conector y se continuará con 
la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir, para identificar la 
alternativa de solución o a seguir. 

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el 
centro del símbolo lo que va a suceder o la oración que describa la 
determinación que se está tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se 
activan o sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o de 
materiales. Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una actividad 
deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se requiera sincronizar flujos 
deberán llegar a este las líneas de unión (SÍMBOLO BPMN). 

 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja 
conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que 
se requiera y para unir cualquier actividad. 

E
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Símbolo Representa 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación 
informática de comunicación etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de la línea de unión (con punta de flecha) 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, 
el presente símbolo se emplea cuando se requiere de una espera necesaria e 
insoslayable. 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento 
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del 
símbolo, el nombre del proceso/procedimiento del cual se deriva o hacia dónde 
va. 
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REGISTRO DE EDICIONES 
 
 

Primera edición (noviembre 2025): Elaboración del Manual de Procedimientos de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
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DICTAMINACIÓN 

 
El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones fue 
dictaminado en cumplimiento a los lineamientos técnicos en la materia, mediante el oficio número 23400006L-
0986/2025 de fecha 24 de noviembre de 2025 de la Dirección General de Innovación. 
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VALIDACIÓN 
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CRÉDITOS 

 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, fue elaborado por 
personal de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con la aprobación técnica y visto bueno 
de la Dirección General de Innovación y participaron en su integración las siguientes personas servidoras públicas: 

 

 
Elaboración del Manual 

 
 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Fiscalización 
 
 

Quetzalia Barrera Becerril 
Subdirectora de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica 
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